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NACIONES UNIDAS

CONSEJO DE SEGURIDAD
ACTAS OFICIALES

CUARTO AÑO

416a. SESION

Celebrada e~ Lake Success, Nueva York,
el jueves 10 de marzo de 1949. a las 15 horas

Presidente: Sr. A. ALVAREZ (Cuba).

Presentes: Los representanteE- de los siguientes países: Argentina, Canadá, Cuba,
China, Egipto, Estaaos Unidos de América, Francia, Noruega, 1{epública Socialista
Soviética de Ucrania, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Unión de
Repúblicas Socialistas Soviéticas.

No. 19

1. Orden del día provisional (S/Agenda
416/Corr. 1)

1. Aprobación del orden del día.
2. La cuestión de Indonesia:

a) Informe del 1Q de marzo de 1949, presen
tado por la Comisión de las Nac.iones Uni
das para Indonesia conforme a la resolución
aprobada por el Consejo de Seguridad el 28
de enero de 1949 (S/1270 y S/1270/Corr.
1).

b) Carta del 2 de marzo de 1949, dirigida al
Presidente del Consejo de Seguridad por el
representante de los Países Bajos, relativa a
Ja resolución del Consejo, aprobada el 28
de enero de 1949, sobre la cuestión de In
donesia (5/1274).

e) Informe complementario del 7 de marzo de
1949, presentado por la Comisión de las Na
ciones Unidas para Indonesia conforme a la
resolución aprobada por .el Consejo de Segu
ridad el 28 de enero de 1949 (S/1270/
Add.l y S/1270/Add.l/Corr.1).

2. Aprobación del orden del día

El PRESIDENTE: A última hora, después de ha
berse distribnído el orden del día, se ha recibido
un informe adicional de la Comisión de las Nacio
nes Unidas para Indonesia. El informe está conte
nido en el documento S/1270/Add.2, y propongo
al Consejo incluirlo en el orden del día para su con
sideración.

Si no hay oposición se procederá en esa forma.
Queda aprobado el orden del día.

3. Continuación del debate sobre la cuestión
de Indonesia

Por invitación del Presidente, los Sres. Hood, re
presentante de Australia y van Langenlwve, repre
sentante de BélKica, U Ba Maung, representante de
Birmania, Sir Benegal Rama Rau, representante de
la India, el Sr. van Roijen, representante de los

Países Bajos, el General Rómzdo, represeTlitante
de Füipinas y el Sr. Palar, representante de la Re
pública le Indonesia, se sientan a la mesa del Con·
sejo de Seguridad.

El PRESIDENTE: Se seguirá la práctica estableci·
da en cuanto a los discursos, es decir, habrá inte¡;-
pretación consecutiva para los de los miembros del
Consejo y simultánea para los de las personas invi
tadas.

Antes de entrar a comiderar los puntos del orden
del día deseo dar cuenta al Consejo de una carta
de fecha 7 de marzo de 1949, del representante de
la República de Indonesia, en que se solicita de la
Presidencia que obtenga facilidades y salvoconducto
para que un miembro de dicha delegación pueda
trasladarse a Indonesia a celebrar entrevistas con
los líderes republicanos bajo custodia en la isla de
Bangka. Se dará lectura a la carta para conocimien
to del Consejo.

Sr. Hoo (Secreta.rio General Adjunto a cargo del
Departamento de A.dministración Fiduciaria) (tra
~ido del inglés): La carta está redactada en los.. ,. ,
SIguIentes termmos:

"La delegación de Indonesia saluda al Sr. Presi
dente y tiene el honor de referirse a su carta del 17
de enero de 1949, dirigida al Presidente del Con·
sejo de Seguridad.

"En dicha carta se comunica al Consejo que de
bido a la ruptura de las comunicaciones entre la
dele.~ación de Indonesia ante las Naciones Unidas
en Lake ·Success y el Gobierno de la República en
Jogjakarta, los representantes de Indonesia confron
tan dificultades en el ejercicio de sus funciones.

"En esa época, la delegación de Indonesia había
pedido que se le facilitasen los medios de transo
porte y un salvoconducto a los funcionarios desig
nados por el Gobierno republicano en Indonesia a
fin de que se dirigieran a Lake Success para poner
a la delegación al corriente de los últimos sucesos
acaecidos en Indonesia, así como de los ·sentimien-



tos expresados por -el Gohierno republicano y por
su puehlo.

"Debido al curso ulterior de los acontecimientos,
esta solicitud no pudo ser satisfecha. La situación
actual h:we que sea conveniente, si no imperativo,
que la delegación de Indonesia.en Lake Success ten
ga un conocimiento completo y directo de los suce
sos que han ocurrido en Indonesia.

"Por este motivo la delegación de Indonesia se
permite solicitar de Ud., en. su carácter de Pres~
dente del Consejo de Segundad, que se den faCI
lidades a uno de los miembros de la delegación
de Indonesia para qué se dirij a inmediatamente a
Indonesia a fin de cumplir la misión a que se ha
hecho referencia anteriormente.

"En consecuencia, la delegación de Indonesia se
permite instar respetuosamente a Ud. a que, en su
carácter de Presidente del Consejo de Seguridad,
facilite la expedición de un salvoconducto al Sr.
Sudarpo Sastrosatomo, agregado de pr.'"lsa ~. miem
hro de la delegación de Indonesia en ·..ake Success,
para que se dirija a Indonesia y eE'.~blezca com~'
nicaciones con los dirigentes del GobIerno repubh
-.:ano que en la actualidad están detenidos por lm,\
autoridades de los Países Bajos en la isla de Bangka.

"T~niendo en cuenta las condiciones actuales, pe
dimos respetuosa y encarecidamente que se facilite
al Sr. Sudal'po Sastrosatomo su regreso a los Esta
dos Unidos de América, y que se garantice su par
tida de Indoneaia una vez ql" "'laya dado cumpli
miento 1.\ su misión.

"En vista de los hechos que nos hemos permitido
exponer, la delegación de Indonesia solicita respe
tuosa y encarecidaroente que el Consejo de Segu
ridad de las Naciones Unidas expida al Sr. Sudar
po. Sastrosatomo un laissez-JX!,sser que le sirva de ga
rap.tía de que no encontrará obstáculos de ninguna
clase para comunicarse COn nuestros dirigentes en
la isla de Bangka : la mayor hrevedad posible, ni
para salir de Indonesia con el fin de regresar a Lake
Success no bien haya dado cumplimiento a su mi-
., "S1On.

El PRESIDENTE: Sobre este punto tengo el agrado
de comunicar al Consejo que ayer por la mañana
sostuve r.1a conversación telefónica con el repre
sentante de los Países Bajos, ratificada por una co
m\lnicación mía de fecha de ayeA', en que traslado
la :petición del representante de Indonesia. El repre
sentante de los Países Bajos me participó que some
tería inmediatamente la petición a la consideracióq
del Gllbiemo de La Haya. Me place informar al
CQnsejo que a mediodía de hoy el representante de
loS Países Bajos me ha participado haber recibido
instrucciones de su Gobierno en el sentido de que no
hay objeciones en cuanto a la petición formulada
por Indonesia.

Antes de entra,r de lleno en nuestro trabajo deseo
saludar en nombre del Consejo al nuevo repre
sentante de Francia ante este organismo, Sr. Jean
Chauvel, y desearle una grata colaboración Cl~"

nosotros.

Sr. CHAUVEL (Francia) (trtrducido del fraru:és):
Agradezco al Presidente sus amables palab~as de
bienvenida. Me siento especialmente complacIdo de
participar hoy en la sesión del Consejo, y aspero
colaborar útilmente en la tarea que nOS proponemos
realizar aquí.

Sr. VAN ROIJEN (Países Bajos) (traducido del
inglés): Hoy volvemos a reunirnos con la esperan
za de lograr, por medio de un debate, los propó
sitos que mi país comparte con el Consejo: estable-

cer, por medio de un procedimiento 8emocrático
ordenado, la ind€,!pendencia de Indonesia.

No existe diferencia alguna entre los fines que
persigue el Gobierno de los Países Bajos y los que
trata de alcanzar el Consejo, en cuanto se refiere
a Indonesia. Todos estimamos que la meta de nues
tras actividades es la Hbertad. La única cuestión
pendiente consiste en saber qué medios debemos
utilizar para abrir la puerta a esta libertad. Des
pués de madura reflexión, mi Gobierno ha propues
to el procedimiento que considera como la forma
verdaderamente democrática de lograr la indepen
dencia de Indonesia. El Consejo ha propuesto mé
todos diferentes para alcanzar el mismo fin.

EI pueblo de los Paises Bajos está firmemente
convencido de que la paz y la libertad duraderas
en Indonesia no pu~de lograrse mediante la aplica
ción estricta de la resolución del Consejo [/S
1234], y de que en el métooo propuesto hay cier
tos elementos que solamente podrían conducir al
desastre.

No obstante, puedo asegurar al Consejo que to
das las sugestiones que sus miembros puedan for
mular con respecto a nuestra propuesta serán obje
to de nuestro estudio y atención rr.ds cuidadosos.
Abrigamos la esperanza de que los miembros del
Consejo examinarán en la misma forma y con abso
luta imparcialidad los argumentos aducidos e.:; abo
no de nuestro punto de vista a fin de que podamos
l.ograr el ohjetivo común que nos hemos propuesto
alcanzar.

Animado de este espíritu, me abstendré por el
m,')mento de examinar el informe de la Comisión
de las Naciones Unidas para Indonesia, de fecha
19 .de marzo [5/1270]. Es indudable que hay algu
nas observaciones que quisiera formular a ese res·
pecti'), pero creo que, en interés de Indonesia, el
débate en el Consejo de Seguridad debe concentrar·
se en la forma de hallar una solución constructiva
que sirva para. salir del estan~miento producido
después de aprobada la resolución del 28 de enero.

Esa ¡resolución ha puesto al Gobierno de los Paí
ses Bajos ante un grave dilema. En su carácter de
Estado Miembro de las Naciones Unidas y de par
tidario fervoroso y tradicional de sus principios,
mi país se sentía naturalmente inclinado a dar ple
na efectividad a cualquier resolución aprobada por
el Consejo de Seguridad. Sin embargo, en su carác
ter de país que, mientras r.o se proceda al traspaso
de la soberanía, es el responsable en cuanto se rela
ciona con Indonesia, no estaba dispuesto a tomar
algunas medidas recomendadas en la resolución del
Consejo, porque estaba convencido de que dichas
medidas solamente llevarían al desastre y al caed.

Mi Gobierno ha tomado nota con satisfacción del
hecho de que los objetivos que ha expresado con
frecuencia sobre la independencia de Indonesia eran
y son idénticos a los objetivos del Consejo de Se·
guridad, según se los ha consignado en la resolu
cióIl. Sobre todo nos ha complacido comprobar que
para ayudar a la realización de esos objetivos, el
Consejo ha dado su aprobaciór. a las fechas que yo
.proplIse e1 14 de enero [400a. sesión]. Por otra
parte, el método que se recomienda en la resolución
contiene algunas medidas sobre las cuales me vi
precisado a fornlUlar objeciones Íundamentaies el
28 de enero [406a. sesión] y, tras madura refle
xión, mi Gobierno se ve en la necesidad de manteo
ner esas objeciones.

Antes de que el Consejo de Seguridad aprobase
dicha resolución, puse de relieve el hecho de que
si el programa esbozado por los Países Bajos para
dar la independencia a Indonesia se duplicaha me·
diante un programa de las Naciones Unidas enca·
minado a lograr el mismo fin por métodos un tanto



diferentes la sitnación de Indonesia se complicaría,
se crearía la confusión y se fomentarían las acti
vidades de los elementos intransigentes de la Repú
blica y, al mismo tiempo, se retardaiÍa la solución
del problema.

Desgraciadamente, todas estas predicciones han
resultado ser exactas. En seguida se planteó la in
cógnita de si el Gobierno de los Países Bajos mano
tendrá su propio programa, o adoptará, en su tota·
lidad o en parte, el programa previsto en la
resolución del Consejo de Seguridad. Esta incógni
ta creó la incertidumbre y la confusión en toda
Indonesia. Se detuvo el progreso hacia el estableci
miento de un gobierno federal provisional. Uno de
los tres principales dirigentes republicanos, el ex
Primer Ministro Sjahrir, que había venido aBa·
tavia en enero por sugestión del Primer Ministro
de los Países Bajos formulada en el curso de BU vi
sita allí, y que había convenido con él en cooperar
para lograr una solución, se mostró poco dispuesto
a prestar su cooperación en cuanto se enteró del
contenido del proyecto de resolución. Poco tiempo
después de publicado este proyecto, otro de los diri
gentes republicanos, el Sr. Hatta, declinó la invi
tación que se le había hecho para que participase
en la discusión. En esta forma, la resolución del
Consejo de Seguridad produjo un estancamiento en
momentos en que todas las partes, incluso el propio
Consejo de Seguridad, deseaban acelerar la solu·
ción.

El mismo problema insoluble surgió cuando llegó
el momento de poner en práctica los distintos párra
fos de la resolución. Dejando por el momento la
cuestión de las obligaciones previstas u el párrafc
1, a las cuales me referiré más adeiante, las pri.
meras medidas que debían adoptar los Países Bajos
de conformidad con los párrafos 2 y 3 de la resolu
ción, eran las siguientes:

Primero, poner en libertad incondicional a los
dirigentes republicanos cuya libertad de circula
ción estaba todavía sujeta a restricciones;

Segundo, restaurar al Gobierno de la República
en el ejercicio de sus funciones en Jogjakarta y en
sus inmediaciones;

Tercero, proporciDnar al Gobierno de la Repú
blica facilidades para comunicarse o entablar con·
sultas con cualquier persona en Indonesia; y

Cuarto, iniciar negociaciones con el Gobierno re
publicano.

Con respecto al prímer punto, el Gobierno de los
Pa-i:ses Bajos ha declarado con toda claridad que no
se proponía restringir la libertad de circulación de
los dirigentes republicanos por un período más lar
go que el que la seguridad pública hiciese estricta
mente necesario.

En consecuencia, prometí al Consejo de Segu
ridad que las restricciones impuestas sobre ellos se
rian levantadas después de que la policía hubiese
actuado, a condición de que ello no pusiera en pe
ligro el orden público. Además el 27 de diciem
bre [393a. sesión] yo ya había anunciado que los
dirigentes republicanos serían invitados a partici
par en las negociaciones relativas al porvenir de
Indonesia, y que podrían hacerlo así con entera li·
bertad.

Después de celebrar consultas con las autorída
des de Indonesia, el Gobierno de los Países Bajos,
llegó a la conclusión de que el progreso logr.ado
en el restablecimiento del orden en muchas regiones
de Java y Sumatra le permitía poner en práctica su
promesa. Por lo tanto, en la última semana se or
denó levantar las restricciones impuestas a los diri
gentes indonesios, quienes por consiguiente están
en libertad de abandonar su residencia actual, de
regresar a Java o Sumatra, o de trasladarse al ex·

tranjero, si así lo desean. Solamente continúan su·
jetos a ciertas restricciones en materia de viajes y
de residencia que, por otra parte, se aplican todavía
a todos los habitantes de Indonesia en ciertas re·
giones que están bajo control militar. Su libera·
ción e5 incondicional y no ha dependido de que
aceptaran la invitación de participar en la conferen.
cia de mesa redonda. Así pues, la primera medida
que se exige en el párrafo 2 de la resolución y so
bre la cup.! ha insistido repetidamente el Consejo,
a saber, la liberación incondicional de los dirigentes
republicanos, ha sido puesta en prá-::tica.

En cuanto al tercer punto, relativo a la libertad
para efectuar consultas en las últimas semanas se
ha dado plena oportunidad a la Comisión de las
Naciones Unidas para Indonesia, a otros dirigentes
republicanos y a los representantes de los federa·
listas, para que visiten a los dirigentes republica.
nos que se encuentran en Bangka y conferencien
con ellos en absoluta libertad.

Respecto al cuarto punto, o sea la reanudación
de las negociaciones con el Gobierno de la Repú
blica, ya declaré que se habían iniciado discusio·
nes con los dirigentes republicanos, individualmen·
te, sobre el establecimiento de un gobierno federal
provisional, y que dichas negociaciones estaban pro
gresando satisfactoriamente cuando se dió a conocer
el proyecto de resolución del Consejo, que puso
fin prematurGI a dichas discusiones. En un esfuer
zo por reanudar las negociaciones, los Países Ba.
jos anunciaron que estaban dispuestos a negociar
con el Gobierno de la República, yen realidad rea
nudaron conversaciones oficiosas por conducto de
'os representantes que había enviado en diferentes
ocasiones a Bangka. Además, ahora han invitado
[8/1274, apéndice ll] al Presidente de la RepÍl
blica a que envíe una delegación a la conferencia
de mesa redonda, sobre la cual hablaré en seguida
en detalle. En consecuencia, estimamos que por
nuestra parte hemos hecho todo lo posible por esta
blecer un gobierno federal provisional con partici
pación de los dirigentes republicanos, y por enta
blar negociaciones con el Gobierno republicano. La·
mentamos que hasta la fecha la RepjÍblica haya
dado pocas muestras de su deseo de participar en
la formación de un gobierno provisional o en las
negociaciones.

Como F'1bemos, esta renuencia de la República
tiené su 'f)rigen en el punto que queda por resol·
ver, o sea la restauración del Gobierno de la Re
pública en el ejercicio de sus funciones en la ciu·
dad de Jogjakarta y en sus inmediaciones. Trataré
de aclarar" las razones que motivan nuestras serias
objeciones a esta disposición. Teniendo en cuenta
qu~ los Países Bajos han presentado una nueva pro·
puesta para el pronto traspaso de la soberanía,
la restauración del Gobierno de la República en
Jogjakarta inevitablemente daría lugar al temor de
que la República pudiese convertirse en el poder
dom.inante sobre la totalidad de Indonesia, en con·
tradicción con los principios del Acuerdo de Reno
vale [8/649, apéndices XIII r VIII]. Las reper·
cusiones de este acontecimiento serían tremendas y
desastrosas. Muchos federalistas que han depositado
toda su fe en nosotros, los considerarían -con ra·
zón o sin ella- como una traidbn a su ca~!m. Lejos
de contribuir a una pronta cesación de las hosti·
lidades, la restauración de la República en la ac
tualidad sería considerada como una señal de ata
que; este ataque sería dirigido contra nuestras tro·
pas; contra todos aquellos que en las regiones ante·
riormente controladas por la República han red
bido con satisfacción el regreso de nuestras tropas y
el restablecimiento de nuestra administracióli, y
contra millares de funcionarios republicanos qpe



han permanecido en su puesto y que han coopera
do con nosotros. Además, dicha acción sería la se
ñal de una lucha sin cuartel entre las diferentes fac
ciones que dividen a los republicanos; entrañada
una dominadón terrible en que la ?oblación tendría
que pagar un terrible tributo. El mantenimiento de
la ley y del orden público, uno de los objetivos de
la resolución del Consejo, sería materialmente im
posible.

¿ Cómo es posible que los dirigentes republicanos,
sin saber hasta qué punto los respaldan sus segui.
dores, se encarguen inmediatamente del gobierno
y afirmen su autoridad, sin haber efectuado pre·
parativos detallados y sin contar con garantía efec
tiva alguna para su regreso? i., Quién asumirá la
responsabilidad de todas las consecuencias de una
inmediata restauración del Gobierno republicano en
Jogjakarta? Ruego al Consejo que tenga en cuenta
estas realidades y que no se aferre a una fórmula
rígida que no guarda relación alguna· con los he
chos, y que adoptó antes de que se hubieran cono
cido las nuevas propuestas de los Países Bajos.

Es ilusorio creer que la Comisión de las Nacio
nes Unidas, con un puñado de hombres dispersos
en una población de varios millones, pueda impedir
las represalias. Esto es materialmente imposible. Es
imposible que una Comisión que antes de! 19 de di
cie.tpbre no pudo impedir la infiltración de 11.000
soldados republicanos a través de la línea de statu
quo, pueda prevenir los rápidos raptos nocturnos,
los degollamientos, las puñaladas por la espalda,
las emboscadas en los caminos solitarios y los cadá
veres mutilados en los lechos de los ríos, que reco
nocemos muy bien como obra de algunas bandas
republicanas armadas, y que nos han obligado a
iniciar las operaciones militares del 19 de diciem·
breo La situación resulta más apremiante aún si se
tiene en cuenta que si entiendo correctamente el
punto de vista de los republicanos la restauración
del Gobierno republicano en Jogjakarta, implicaría
la reconstitución dd TNI, 1 el ejército republir.llno,
en dicho territorio. Esto entrañaría a su vez la res
tauración de la influencia de los mismos elementos
militaristas y extremistas que durante tres años han
constituído los principales obstáculos en las nego
ciaciones con la República, y la razón por la cual
el Gobierno de la República no ha podido o no ha
querido poner fin a la violencia y al terrorismo.
Además, dicha decisión sería un regalo de los dio
ses para Tan Malakka y los comunistas que le si·
guen, y es indudable /lue les haría redoblar sus
actividades.

Estimo que los sucesos recientes acaecidos en el
Asia meridional -en realidad en todo el continen
te a<;iático-- justifican ampliamente el que se dé
la alarma contra el peligro comunista que confron·
tan los gobiernos de todos los Estados asiáticos.

Una muestra de lo que podría esperarse si el Go
bierno republicano fuese restaurado en sus funcio·
nes en Jogjakarta, puede encontrarse en el apoyo
dado recientemente a las actividades terroristas por
algunos miembros del Gabinete de la República,
que después de la acción militar del 19 de diciem
bre conservaron su libertad de circulación y pudie
ron permanecer en Jogjakarta. En el curso de in
vestigaciones efectuadas recientemente se descubrió
un documento en el cual uno de ellos daba instruc·
ciones no sólo para que continuase la guerra de
guerrillas, sino también para que se "eliminase" a
algunos funcionarios prominentes porque habían
continuado prestando sus servicios R la administra
ción neerlandesa.

La reconstitución inmediata de la República co-

1 Tengara National Indonesia.

mo entidad territorial, por pequeña que sea, haría
necesaria además la elaboración de un nuevo acuer·
do de treguli y la demarcación de nuevas líneas
de statu qLW; exigiría la adopción de nuevas medi
das respecto al tráfico de mercaderías y a la circu
lación de personas a través de estas líneas; entra·
ñaría además innumerables recrimillaciones refe
rentes a las víolaciones de la tregua, que no
dejarían de producirse. En resumen, daría lugar a
que volviese a presentarse la interminable lista de
dificultades y conflÍctos diarios a que hemos tenido
/lue hacer frente por espacio de más de .tres años.
Sin duda, esto a su vez .contribuiría a envenenar
el ambiente de las negociaciones futuras. Es muy
fácil hablar aquí del establecimiento de una nueva
línea de demarcación, pero solamente los que han
pasado por esta experiencia saben lo que esa pala
bra significa, y D':l puede esperarse que estar; mismas
personas creen de nuevo, voluntariamente, el mismo
orden de cosas.

Si bien mi Gobierno trata de encontrar una so
lución satisfactoria para estos problemas, sus es
fuerzos se vieron de repente reducidos a la nada
debido a la actitud asumida por algunas de las auto
ridades de la Hepública. El llamado Gobierno He
publicano de Emergencia, que funciona en Sumatra
con los plenos poderes que le hu conferido el Sr.
Soekarno con anterioridad al 19 de diciembre, y
que afirma controlar a las bandas que continúan las
operaciones de g'.lerrillas, transmitió por radio, el
6 Y ellO de febrero, un mensaje en que, entre otras
cosas, se decía 10 siguiente:

"A fin de disipar cualquier duda, es necesario
declarar que el Gobierno de Emergencia no puede
aceptar la resolvdón del Consejo de Seguridad, la
cua! no va tan lejos como la resolución de Nueva
Delhi"; y más adelante: "es mejor continuar la
lU'cha hasta que los neerlandeses ¡,e vean obligados
a acceder a nuestras demandas."

Esta declaración se hizo el 6 y ellO de febrero,
y es un hecho comprobado que en la segunda se
mana de febrero se produjo una súbita intensifica·
ción de las actividades de guerriHas.

Esta actitud de los republicanos quedó confir-.
mada por una noticia de Nueva Delhi publicada
en el New York Times el 20 de febrero de 1949,
según la cual el Gobierno de Emergencia de la Re·
pública había anunciado en un comunicado de pren
sa su' intención de continuar la lucha, a menos que
los neerlandeses acepten ciertas condiciones que ex
ceden de las previstas en la resolución del Consejo
de Seguridlld.

Dicho sea de paso, es sorprendente que en el
informe de la Comisión de las Naciones Unidas no
se haga mención alguna de la actitud asumida por
los republicanos, que es incompatible con el pá
rrafo 1 de la resolución y que fué uno de los moti
vos por los que nuestras tropas se vieron obligadas
a continuar la lucha contra las bandas de guerd
IJ.eros.

¿Cuál era, en resumen, la situación poco después
de haberse aprobado la resolución del Consejo? En
el lado republicano algunos elementos que preten
dían tener autoridad oficial formularon declaracio
nes en cuya virtud rechazaron abiertamente la re
solución y dieron instrucciones a sus partidarios
para que continuaran la lucha. El Gobierno de los
Países Bajos puso en práctica algunas disposiciones
importantes de la resolución, pero decidió que la
restauración del Gobierno republicano en Jogja.
karta el? incompatible con las responsabilidades
que le incumbían en ese momento. A causa de esa
resolución, las conversaciones con los dirigentes re
publicanos acerca de la formación de un gobierno
provisional quedaron interrumpidas.



Sintiéndose respaldados por la resolución del
Consejo, los dirigentes republicanos exigieron como
condición previa que' se restaurase á. su Gobierno
en Jogjakarta. EIi 'esta forma, el estancamiento fué
completo. Sin embargo, todos estaban de acuerdo
en que era preciso llegar a una pronta solucí~n; to
dos estaban de acuerdo en que debían est¡(blecerse
lo antes posible los Estados Unidos de In,donesia,
independientes y en condiciones de estab~lidad y
de paz. Era y sigue siendo asunto de vital impor.
tancia romper este trágico estancamiento que ha sur
gido debido a la falta de acuerdo sobre el método
que ha de utilizarse para alcanzar un objetivo co
mún, que sólo puede lograrse abordando el proble
ma de la manera completamente diferente.

En estas circunstancias, el Gobierno de los Pai
ses Bajos ha tratado de encontrar una ¡,olución que
lleve al logro del objetivo previsto en la resolución
del Consejo de Seguridad, evitando a.l mismo tiem
po recurrir al método que dió origen al estanca
miento. La única forma de lograr esto parecía con
sistir en que se acelerase considerablemente el tras
paso de la soberanía, reduciendo en esta forma a la
insignificancia el período de transición que había
resultado ser el mayor de los obstáculos. Fué así
como el Gobierno de los Países Bajos, de acuerdo
con su Alto Representante en Indonesia, redactó un
proyecto nuevo y revolucionario que, de ser adop
tado, permitirá convertir a Indonesia en un Estado
dentro de muy pocos meses. Los elementos fu.ne'Lll
mentales de esta oferta han sido puestos en conoci
miento del C!;msejo de Seguridad en el informe de
la Comisión de las Naciones Unidas para Indonesia
de fecha 1'" de marza [5/1270], y, en una forma
más coherente, por decirlo así, por el representante
de los Países Bajos ante las Naciones Unidas en su
carta del 2 de marzo de 1949 [5/1274]. En conse
cuencia, puedo abstenerme de explicar detallada
mente el plan y limitarme a esbozar sus caracterís
ticas principales.

Las características principales de nuestra nueva
propuesta consisten en que todas las partes en la
cuestión de Indonesia celebren inmediatamente una
conferencia de mesa redonda (la fecha prevista
originalmente era el 12 de mar:w) en La Haya, a
fin de Lomar todas las medidas encaminadas al tras
paso de la soberanía en el pldzo de pocos meses y al
establecimiento simultáneo de una Unión entre los
Países Bajos e Indone!'ia, a la elaboración de acuer-

• ,do.s relativos a dicha Unión, a la formación de un
1'-'?~ierno iéderal reJ:ll'@sentativo_ll~x:a la totalidad
de IndonesiR~'Y la adopción de lll;s medidas necesa
rias para el breve período de trañ-Sición. Las~N1Vi

taciones para participar en esta conferencia de mesa
redonda fueron dirigidas a las partes intere!'adas el
26 de febrero: en primer lu~ar, a la Reoública de
Indonesia, a la Asamblea Consultiva Federal -o
sea a los federalistas-- y a la Comisión de las Na
ciones Unidas para Indonesia.

La Conferencia, de Jefes de los Estados Federales
acentó oor unanimidad la invitación del 1Q de mar
zo. Es de lamentar (lue hasta el momento el Gobier
no republicano no hava podido decidir si acepta o
no la invitación. Mucho dependerá de la respuesta
que dé la Comisión de las Naciones Unidas para
Indonesia.

A propósito de las invitaciones a la conferencia,
auisiera aclarar un punto que aparel :,temente ha
dado lugar a algunos equívocos. El 4 de marzo aoa
reció en varios diarios de Nueva York una noticia
crue daba la imnresión de uue el Gobierno de los
Países Bajos había reconocido a un nuevo ~rupo
para que éste representase al territoriCl reciente·
mente ocupado por los republicanos en la propues
ta conferencia de mesa redonda. Se comprende fá-

cilmente que la deplorable impresión así creada
haya perturbado a algunas delegaciones. Por eso,
quiero confirmar ante el Consejo la respúesta que
dimos a las delegaciones que nos consultaron al
respecto, a saber, que la mencionada noticia es
completamente inexacta y equívoca. Recientemen
te ha sido reconocido un conseji> representativo pro
vincial en determinada región de Java Central, pero
éste representa exclusivamente a la población del
territorio que a.!ltes del 19 de diciembre de 1948
se encontraba ya bajo el control de los Países B'ljos,
y los preparativos para establecer este organismo
sobre bases democráticas se habían venido adelan
tando desde el mes de septiembre de 1948.

Volviendo al nuevo plan de los Países Bajos, pue
do dar las siguientes indicaciones relativas al tiem
po que se necesita para su realización. Se espera
que si las partes interesadas hacen un esfuerzo su
premo, la conferencia podrá, en el téonino de seis
semanas aproximadamente, llegar a un acuerdo so
bre los principios fundamentales que he mencio
nado. El Gobierno de los Países Bajos necesitará
probablemente otras seis semanas para la ratifica
ción de los acuerdos, efectuada la cual se llevará a
cabo el traspaso de la soberanía. A partir de ese
momento la responsabilidad por la dirección de los
asuntos de Indonesia será dt" los indonesios; ellos
deberán organizar las elecciones, y mantener la ley
y el orden. Nosotros estamos dispuestos a seguir
prestándoles asistencia durante un breve período,
pero solamente si ellos lo solicitan expresamente.

Si se acepta esta oferta y se la lleva a cabo, ten
drá dos ventajas sobre el plan previsto en la reso
lución del Consejo de Seguridad: en primer lugar,
el objetivo que se propone alcanzar en la resolu
ción del Consejo, a saber, el traspaso de la sobera
nía de Indonesia, se logrará un año antes de 10
previsto en la resolución, y en segundo lugar, el
períúdo de transición, con todas sus dificultades,
quedará reducido prácticamente a 'nada.

Confío en que el Consejo de Se~uridad se dari
plena cuenta {\e la importancia de la concesión
v del verdadero sacrificio que con esta oferta hacen
los Países Bajos. Mi Gobierno ha creído tener de
recho a formular esth oferta porque está profunda
mente convencido de la ur~ente necesidad de encon
trar una solución al actual estancamjento, que sólo
puede encontrarse adicando un método ziuevo y
audaz de abordar el problema, semejante al que
f¡{;Ura en esta oferta. En con~cuencia, debo formu
lar otro llamamiento al Consejo de Seguridad, para
que ,por su ~arte facilite la ejecución de este plan
que,-.~ebo deStacarlo nnevamente_<.cQnducirá al lo·
gro del obj{lti'Vir del Consejo de Se~ridad en una
fecha mucho más temprana. La úrlicá difereñcia
entre nuestra propuesta y la resolución del Consejo
raaica en el método que ha de seguirse, especial.
mente con respecto a un punto en particular: la
restauración del Gobierno republicano en Jo~jakar

ta antes de la celebración de la conferencia de mesa
redonda. Estoy seguro de que el Consejo de Segu
ridad no dejará de apreciar que este punto tiene
una importancia secundaria en comparación con
la otra cuestión, cuyo alcance es mucho más vasto,
': que se refiere a lograr la indeoendencia para
Indonesia a la mayor brevedad posible; se trata de
una cuestión de método que no es esencial parll.
la sifuación que ha de crearse en definitiva. Al
mismo tiempo, a juicio dei Gobierno de los Paí·
ses Bajos, la restauración crearía, según dije antes,
unl1. situación insostenible.

Por diferentes razones la cuestión fiel restable
cimiento inmediato del Gobierno republicano pier.
de mucho de su interés si se pone en práctica la
nueva propuesta.



En primer lugar, el período de transición previo
al traspaso de la -soberanía quedaría reducido a unas
pocas semanas o meses contados a partir de la ini
ciación de la conferencia de mesa redonda

En segundo lugar, los dirigentes republica~os to
marían parte en el Gobierno de la totalidad de In·
donesia, incluso los antiguos territorios republica
nos, inmediatamente de establecido el gobierno fe
deral.

En tercer lugar, después de efectuado el tras
paso de la soberallía, los propios indonesios queda
rían en libertad de determinar la organización in
terna de su nuevo Estado que les permita, si así lo
desean, restablecer la República en su forma origi.
nal o en cualquiera otra. ¿ Qué mejor garantía
puede desear el fonsejo de Seguridad que la segu·
ridad de que la República, si así se desea, quedará
finalmente restaurada en su forma origina! en el
n:omento en que dicha restauración no tenga las
consecuencias perjudiciales que tendría en la ac·
tualidad?

Si bien el Gobierno de los Países Bajos continúa
convencido de que sería preferible para la propia
Indonesia tener un període de transición más ¡ar
go, puede hacer esta concesión trascendental porque
gracias a la acción del 19 de diciemhre ha elimi·
nado por el momenta las influencias perturbadoras
militares y comunistas, que hasta el momento han
impedido lograr un acuerdo y la restauración del
orden. Si se restableciese inmediatamente al Go"
bierno republicano en hgjakarta y se le permitiese
reorganizar su ejército, esas mismas influencias ten
drian inevitablemente nna oportunidad de reorga
nizarse y de actuar, con todas las consecuencias
perjudiciales que ello entraña.

Una de las ventajas del plan que propone el Go
biemo de los Paísp.s Bajos consiste en que se evita.
esta cuestión de la restauración inmediata del Go
bierno republicano en Jogjakarta, que plantea
una controversia. Es verdad que esto significaría
una desviación, en ese punto particular, del texto
de la resolución del Consejo de Seguridad. Pero
quisiera recordar respetuosamente al Consejo que
tan.o en el caso de Palestina como en el de Cache
mira, el Consejo de Seguridad permitió que sus
representantes se apartasen de sus resoluciones cuan
do se llegó a la conclusión de que un método dife·
rente parecía tener mejores perspectivas de lograr
el resultado ~Ué el Consejo había previsto. El Me
diador Interino de las Naciones Unidas en Pales
tina y la Comisión de las Naciones Unidas para la
India y el Pakistán procedieron bien al hacerlo
así, y el Consejo estuvo acertado al permitirles ac
tuar en esa forma, porque e:l amh-'>s casos se obtuvo
el propósito deseado sin 8,dherirse estrictamente a
las disposiciones de la resolución del Consej o. Esto
es exactamente lo que deseo pedir al Consejo en este
caso. Solamente le pedimos que permita a la Comi
sión de las Naciones Unidas para Indonesia que
tome parte en la conferencia de mesa redm da, y
que contribuya al éxito de dicha conferencia.

'. ~ Q'olisi~!:a concluir haciendo notar que, después
-.,.. ,- de todo, sería perlectamente comprensible que el

ConsejOprefiriese -que su ,msolución liiese acatada
en todas sus partes. No obstante, me"cuesta-meer
que los miembros del Consejo no estén dispuestos
a considerar la propuesta de mi Gobierno que, a
nuestro entender, va mucho más allá que la resolu
ción del Consejo y conducirá a obtener más rápida.
mente y con menos dificultades el resultado que (an
to mi Gobierno corno el Consejo desean que se
alcance.

Lo que más -debe preocuparnos a este respecto no
es que la resolución del Consejo sea ejecutada al pie
de la letra, sino que el objetivo que se propone al-
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canzar se logre a la mayor brevedad posible. En
verdad, no es esperar demasiado; además, no creo
que haya entre uosotros nadie que pueda decir quP,
el texto de una resolución es más importante que el
porvenir de Indonesia.

Confío en que el sentido político y realista de los
miembros del Consejo de Seguridad le6 hará unir·
se a nosotros para abrir este nuevo camino que
lleva directamente a la independencia de Indonesia.

General RóMuLo (Filipimis) (traduddo del in·
glés): Los hechos relativos a la cuestión de que be
ocupa actualmente el Consejo de Seguridad son po
cos y claros. Todos los documentos pertinentes, que
no son voluminosos, nos han sido transmitidos con
varios días de anterioridad a esta sesión. Es difícil
imaginar una situación o una controversia de caráco

ter político presentada al Consejo con respecto a la
cual pueda haber menos desacuerdo en relación con
los hechos y con sus consecuencias lógicas.

La resolución del 28 de enero de 1949 prevé,
ent'."e otras cosa,;, las siguientes: en primer lugar,
la cesación inmediata de todas las operaciones mili
tares emprendidas por el Gobierno de los Países
Bajos, y de la guerra de guerrillas iniciada por los
partidarios de la República de Indonesia; en se·
gundo lugar, la libertad inmediata e incondicional
de todos los prisioneros políticos detenidos en la
República de Indonesia por el Gobierno de los Paí·
ses Bajos desde el 17 de diciemhre de 1948; en
tercer lugar, el inmediato regreso a Jogjakarta de
los funcionarios del Gobierno de la República de
Indonesia, a fin de que puedan desempeñar las
tareas que les incumben con respecto a la cesación
de las hostilidades y ejercer con toda libertad sus
funciones respectivas y, en cuarto lugar, la inicia
ción de negoriaciones entre representantes de los.
Países Bajos y de la República de Indonesla, bajo
los auspicios de h Comisión de las Naciones Unidas
para Indonesia, negociaciones que habrían de lle
var al establecimiento de un Gobierno federal pro
visional, a más tardar el 15 de marzo de 1949, la
celebración de elecciones para miembros de fa Asam
blea Constituyente indonesia a más tardar el 19

de octubn, de 1949, y el traspaso de la soberanía
sobre Indonesia por el Gobi,erno de los Países Bajos
a los Estados Unidos de Indonesia, que deberá efec
tu/irse lo antes posible, y en todo caso el 19 de
julio dI" 1950 a más tardar.

Los documentos de que disponernos y especial
mente el informe de la Comisión de las Naciones
Unidas para Indonesia de fecha 19 de marzo
[S/1270] indican claramente las medidas que ~&da

una de las partes ha adoptado para poner en prácti
ca esta resolución. Con respecto a la cesación de
las nostilidades, es verdad que las autoridades neer
landesas expidieron una orden tardía de cesación
del fue/!;o a sus tropas, pero inmediatamente la anu
laron al declarar que estaría sujeta a la necesidad
de iniciar actividades militares a fin de marttener la
paz y el orden. Evidentemente, el Gobierno republi
cano no podía asumir la responsabilidad por la ce
sación de la guerra de guerrillas iniciada por sus
partidarios hasta el momento en que las autoridades
republicanas regresasen a su car;tal, y lo que es
más importante, hasta que se les diese la oportu
nidad de ej ercer sus poderes gubernamentales y las
facilidades necesarias para llevar a cabo su tarea
con completa libertad, de conformidad con lo pre·
visto en la resolución.

Con respecto a la liberación de los prisioneros
políticos, los miembros del Consejo saben perfecta
mente de qué manera y por qué métodos tortuosos
se ha evitado hasta el momento dar cumplimiento
2 esta orden, que ha sido repetida tres veces. Hace



más de seis semanas [397a. sesión] el representan
te de 103 Países Bajos en este órgano nos aseguró
solemnemente, en nombre de su Gobierno, que los
dirigentes republicanos habían sido puestos en li
bertad. Sin duda los miembros del Consejo recuer
dan esa declamción. ~a Comisión de las Naciones
U- :..Jas llegó a la conclusión de que no era exacto
y,..,i lo informó a este órgano. En su carta del 2
de marzo [8/1274], el propio representante de los
Países Bajos dió nuevamente garantías a este orga
nismo en el sentido de que "el Gobierno de los
Países Bajos ha levantado las últimas f'lStricciones
en vigor con respecto a la libertad de movimiento
de los jefes republicanos, lo cual significa que ellos
sólo quedan sujetos a las normas generales, o de
aplicación general, en materia de viajes y residen
cia". Todos sabemos que se encuentran todavía en
1a ¡sia de Bangka disfrutando de una libertad seme·
jante a la que disfrutan los presos de Alcatraz du
rante el recreo.

Acabamos de tener conocimiento de que a los
funcionarios republicanos se les permite la libertad
de movimiento. Como resultado de nuestra experien.
cia anterior con un informe similar, debemos es
perar y ver si esto es exacto, y si lo es, hasta qué
punto esta medida tardía de las autoridades de
los Países Bajos se conforma con la resolución
aprobada por el Consejo, porque la libertad de mo
vimiento, concedida a los dirigentes republicanos,
carecería de todo significado prácti("A) a menos que
estuviesen en plena libertad de movimiento y de
acción, en completa libertad de ejercer sus fun.
ciones gubernamentales, con absoluta capacidad pa
ra llevar a cabo sus funciones de cO:Iformidad con
la TesoluCÍón del 28 de enero v, so)hre todo, con
perfecto derecho para examinar las posibilidades de
su regreso a la capital, 'lue serviría de señal de la
restauración deÍ Gobierno de la República de Indo
nesia en el pleno ejercicio de sus funciones.

La actitud de los Países Bajos con respecto a las
demás disposiciones de la resolución se ha caracte·
rizado precisamente por esta duplicidad o nor un
menosprecio absoluto. El Consejo de Seguridad ha
reconocido a la República de Indonesia desde el
mes de a~osto de 1947, y su resolución del 28 de
enero d<l 1949 establece que su Gobierno debe ser
restaurado plenamente en el ejercicio de sus fun·
ciones. Por otra parte. las autoridades neerlandesas
han otorgado a la República un reconocimiento
equívoco que, en efecto, no constituye reconoci
miento alguno. Según se informa, en la invitación
dirigida a los dirig-entes republicanos ~or la Asam
blea Consultiva Federal, el Alto Representante de
la Corona habría dicho que los dirie;entes republi
canos son las "autoridades de una República, cuya
Rituación Jurídica y forma serán determinadas por
la voluntad del pueblo conforme al principio de la
i/!Ualdad de los Estados Miembros dentro de la Re·
pública de los Estados Unidos de Indonesia". En
otras palabras, después de dos año'> de negociacio
nes con loS funcionarios de la República, cuya exis
tencia reconocieron oficialmente en los Acuerdos
de Ling¡!'adfati 2 y del Renvüle, en la actualidad
las autoridades de los Países Bajos declaran que la
forma y la.situación jurídica de la República están
todavía por determinar.

Las autoridades neerlandesas se han nee:ado a en·
tre¡!'ar la región de Jogjakarta a la República. Pre·
tenden, Y esto ha sido renetido una vez más aquí
esta tarde. a:ue si eAo se hiciera la paz y el orden
serían difíciles de mantener en la región, y se han

2 Véase The Political Events in the Republic 01 In
donesia, publicación de la Netherlands Information Bureau,
Nueva York, pág. 34.

mencionado "puñaladas por la espalda", etc. Las'
autoridades neerlandesas afirmar. que la Repúhlica
quedaría a merced de los extremistas, cuyas activi
dades no pueden ser reprimidas. Los hechos demues
tran lo contrario. En el año pasado las autoridades
republicanas reprimieron una insurrección de los
extremistas sin ninguna ayuda de las autoridades
neerlandesas. Todos sabemos que esto fué así. Los
sucesos más recientes han demostrado que la sola
presencia de las tropas neerlandesas en Jogj~karta

plantea dificultades y perturba la paz y el orden.
La verdad del asunto es que los neerlandeses
no quieren entregar a Jogj akarta porque en la ac
tualidad están dedicados a organizar 1& región para
que forme otro Estado títere en Java Central. Al
parecer creen que si logran su propósito en esta
fortf;lleza de la influencia republicana, podrán do
minar por completo la totalidad de Java. Esta es la
verdadera razón y ninguna duplicidad podrá ocul·
tar este hecho.

Las autoridades neerlandesas han desoído cons
tantemente llis muchas solicitudes de la Comisión
para que se le preste asistencia en el desempeño de
sus funciones..Los observadores militares de la Co
misión se han yisto redúcidus a la categoría de co
rresponsales de prensa y, a sem~janza de lo que ha
sucedido con éstos, no se les h!l. permitido ver lo
que está ocurriendo.

Las propuestas formuladas por el Consejo de Se
guridad para el I;'.stablecimiento de los Estados Uni·
dos de Indonesia, cuyo Gobierno sería federal, in
dependiente y soberano, han sido desoídas por com
pleto. En realidad, las autoridades neerlandesas han
tr.atado de proceder unilateralmente, sustituyendo
esas propuestas por su propio plan de celebrar una
conIerencia de mesa :redondli en La Haya, a !a cual
asistirían la3 parte& invitadt\s por 108 neerlandeses
con ·el propósito ostensihle de "acelerar" la consti·
tución de los Estados Unidos de Indonesia. Se ha
subrayado con insistencia la intención que tienen
los Países Bajos de efectuar el traspaso de la sobe·
ranía a los Estados Ulidos de Indonesia un año an
tes de la fecha fijada por el Consejo de Seguridad,
y aquí hemos oído al representante de los Países
Bajos insistir una y otra vez en ese aspecto de la
cuestión. Pero como de costumbre, la invitación es
muy reveladora y descubre las verdaderas intencio·
nes del Gohierno de los Países Bajos. En una de sus
partes, la invitación dice así: " ... El Gobierno de
los Países Bajos está dispuesto a examinar por sus
méritos todo proyecto de solución... y a examinar
hasta qué punto las soluciones propuestas son como
patibles con su res~onsabiJldad".

En otras palabras, la conferencia de mesa redon·
da de La Haya no tendría libertad para examinar
todas las propuestas -cualesquiera que eilas sean
que puedan presentar las partes, sino únicamente
las que el Gobierno de los Países Bajos considere
admisibles. En efecto, esto equivaldría a que la con
ferencia sirva simplemente para poner el sello de
aprobación y dar un aspecto de legalidad al pro·
yecto de los Países Bajos.

Este procedimiento alternativo o contrapropuesta
se hace tanto más sospechoso cuando se lo exami
na en relación con las modificaciones introducidas
recientemente en la Constitución de los Países Ba·
jos. Estas mm!ificaciones definen claramente la si·
tuación jurídica, los derechos y las atribuciones de
la Unión entre los Países Bajos e Indonesia, que
no ha sido establecida todavía. En los Acuerdos del
Renvüle y de Linggadjati, y en la resolución del 28
de enero, se establece que el estatuto de la Unión
proyectada y los derechos y atribuciones de la Re
pública de Indonesia como parte de la Unión habrían
de ser determinados m,;diante negociaciones cele·
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bradas entre los Países Bajos y la República de In
donesia. Modificando su Constitución antes de que
concluyan las negociaciones, los neerlandeses se han
adelantado a los acontecimientos, definiendo unila·
teralmente qué clase de Unión desean constituir, sin
tener en cuenta los deseos de los indonesios. Tales
son los preceptos que han quedado incorporados en
la Constitución.

Los hechos que he reseñado demuestran sin lugar
a duda cómo las decisiones y recomendaciones del
Consejo de Seguridad están siendo eludidas, pasa·
das por alto o violadas mediante una duplicidad dis·
frazada con palabras conciliatorias, el menosprecio
abierto y la táctica demasiado conocida del fait ac
compli.

El análisis de ,los acontecimientos demuestra con
claridad cuán ,escrupulosamente h¿: actuado la Re·
pública en la observancia de las resoluciones del
Consejo de Seguridad, a pesar de todo lo que se ha
dicho aquí esta tarde. Las autoridades de la Repú.
blica han acatado voluntariamente en toda época la
autoridad del Consejo. Aunque su opinión no siem
pre ha obtenido pleno apoyo en este órgano, han
aceptado de buena fe todas las decisiones y reco
mendaciones del Consejo. La República de Indone
sia no es Miembro de las Naciones Unidas -la
menta decirlo-- y su conducta a este respecto sirve
de ejemplo para aquellos que sí lo son.

Cabe preguntar si nos damos cuenta de que, aun
en la situación extremadamente difícil de virtuales
prisioneros de las autoridades neerlandesas en que
se encontraban, los dirigentes republicanos dieron
muestras de ejemplar buena voluntad para llegar
a un entendimiento con los Países Bajos. El 6 Y 7
de febrero, en Bangka, la isla que les sirve de pri
sión, recibieron a los representantes de la Asamblea
Federal Consultiva y conferenciaron con ellos, y el

_4 de marzo declararon que podían aceptar en prin
cipio er objetivo que se proponía alcanzar con la
reunian· ae la pr.gpuesta _~(mferencia ue mesa rg·
donda de La Haya; repito: que podían aceptar. en
principio el propósito que se proponía alcanzar con
la reúnión de la propuesta conferencia de mesa re
donda de Lá Haya. No obstante, en ambas oportu
nidades los funcionarios y los representantes de la
República tuvieron buen cuidado en declarar que
las conversaciones oficiales solamente podrían cele·
brarse con conocimiento de la Comisión de las Na
ciones Unidas, que la participación eventual de la
República en la conferencia de mesa redonda no
prejuzgaría de la posición de la Comisión, y que po
dría lograrse una solución rápida y satisfactoria de
la controversia si ambas partes declaraban clara·
mente que aceptaban la resolución del 28 de enero.

Ante esta situación, la Comisión de las Naciones
Unidas para Indonesia declaró en el párrafo 6 de
su informe de fecha 1Q de marzo rS/12701 que;
"a pesar del plazo adicio.nal concedido al Gobierno
de los Países Bajos para que tomase las medidas po
líticas y de otra índole que exige la resolución, las
partes no solamente no habían llegado a acuerdo al·
guno sobre un gobierno federal provisional, sino
que ni siquiera habían entablado negociaciom~s con
forme a los términos de la resolución".

Y, lo Cfue es muy importante, el informe añade:
"La Comisión comprueba que el Gobierno de los
PaÍ:;es Bajos no ha cumplido, según los términos de
la resolución, las condiciones previas esenciales para
una nueva acción".

Este es el informe presentado por la Comisión de
las Naciones Unidas. En el párrafo 25 del mismo
documento, en el cual figuran las conclusiones de
la Comisión, se encuentra una declaración análoga:

"La Comisión tieQe que informar que hasta el
1Q de marzo de 1949 las partes en la cuestión de

Indonesia no habían llegado todavía a un acuerdo
sobre la formación de un gobierno federal provi-
sional." •

Deseo señalar especialmente a la atención de los
miembros del Consejo la declaraci6n que figura a
continuación:

"Tal situación resuli 3. de la negativa del Gobierno
de los Países Bajos a aceptar los procedimientos
enunciados en la resolución del 28 de enero de
1949 y no de meras diferencias de apreciación de
los detalles sobre la estructura y las funciones del
gobierno."

Estos extractos han sido tomados del informe im
parcial presentado al Consejo por la Comisión, un
informe aprobc.~{) por unanimidad y firmado por
todos sus miembros. Son éstos los hechos y éstas las
conclm;iones a que han llegado los propios enviados
del Consejo que se encuentran en el lugar de los
acontecimientos.

Es 'Josible que haya todavía algunos que se incli·
nen a considerar la llamada contrapropuesta neer
landesa como un nuevo elemento en la situación. En
realidad, hace unos minutos y en su carta del 2 de
marzo [5/1274J, el representante de los Países Ba
jos afirmó que "existe una completa identificación
entre los propósitos del Consejo de Seguridad y los
del Gobierno de los Países Bajos con respecto a In
donesia...", y que "sólo pueden existir diferencias
de opinión en cuanto al procedimiento más apro
piado para alcanzar el resultado que se desea ... "

Esta declarac1ón, que evidentemente está desti·
nada a apaciguar nuestros temores, es inquietante y
debe ponernos en guardia. Se trata en esta ocasión
de un caso en que es imposible separar los objeti
vos previstos de los métodos de realización, y en
que los fines y los medios se encuentran estrecha
mente ligados entre sí. La propuesta de los Países
Bajos para celebrar una conferencia de mesa re·
donda tiene consecuencias muy distintas de las de
un simple cambio de sede de Java a L'l Haya. Va
a cáriiliiarse la~se entera de las negociaciones y
va-u a -cambiar -también_ las posición-es reIati1ms de
las partes. Las autoridades neerlandesas no- dan ga·
rantía alguna de que procederán a suspender inme·
diatamente sus operaciones militares, ni de que pro
cederán a restaurar la plena autoridad de la Repú
blica de Indonesia. En realidad, han dicho que .no
entregarán a Jogj akarta. Es preciso recordar que los
dirigentes repubiicanos no asistirán a la conferencia
en su carácter de funcionarios de la República de
Indonesia sino como simples representantes de una
República cuyo estatuto ha de ser determinado ul·
teriormente. Además -y esto es lo más importante
desde el punto de vista del Consejo de Seguridad
se hacen tentativas para colocar las negociaciones
bajo los auspicios exclusivos de los Países Bajos, y
por reducir a la Comisión de las Naciones Unidas
a que desempeñe un vago papel consultivo, en lu
gar del papel activo previ~to en la resolución del 28
de enero.

En esta forma, la propuesta neerlandesa tiende a
modificar por completo la correlación entre los me
dios y los fines, los métodos y los obj etivos que el
Consejo ha establecido en su resolución a fin de ga
rantizar la conclusión de un acuerdo equitativo con
certado libremente entre las partes; además, dicha
propuesta tiene por objeto retirar la cuestión del
Consejo y dejarla en manos del Gobierno de los Paí
ses Bajos para que la resuelva con arreglo a sus
planes y a sus propósitos preconcebidos.

Los dirigentes republicanos han descubierto el ob
jetivo que las autoridades neerlandesas se proponían
alcanzar utilizando esta táctica, y han actuado con
acierto al negarse a aceptar la invitación. Confío en
que el Consejo de Seguridad no dejará que le hagan
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tomar parte en este plan ni autorizará en forma al
guna a la Comisión de las Naciones Unidas para
Indonesia a que participe en la confer~ncia que ha
de celebrarse en La Haya.

Estimo que la llamada contrapropuesta de los Paí
ses Bajos debe ser examinada teniendo en cuenta los
hechos que acabo de exponer, si es que se la desea
considerar como un nuevo elemento de la situación.
Es una nueva maniobra, pero el objetivo de los Paí
ses Bajos es el mismo: a saber, impugnar la com
petencia del Consejo de Seguridad, desafiar su au
toridad, eludir sus decisiones y finalmente imponer
su voluntad a los indonesios por medio de la per
suasión, si es posible, o si no por medio de la fuerza.

En su informe del 19 de marzo [5/1270] la Co
misión de las 'Naciones Unidas advierte al Consejo
el "peligro que para la estabilidad del mundo re
presenta el progresivo empeoramiento de la situa
ción en Indonesia". Estas son palabras sabias y pro
féticas. Las autoridades neerlandesas han levantado
un muro de silencio alrededor de la situación mi
litar de Indonesia. Sin embargo, el Consejo de Se
guridad no ignora los cambios ocurridos en la si
tuación militar como resultado de la crecienteac
tividad de las guerrillas indonesias. Puede llegar la
bora en que los términos de la resolución actual, en
la cual no se menciona el retiro de las tropas o la
delimitación de territorio, no reflejen ya la situa
ción militar ni la fortaleza de la República. A me
nos que el Consejo prefiera optar por el fácil par
tido de dejar que los sucesos sigan su curso y que
los problemas se resuelvan por sí mismos, es preci
so que refuerce las decisiones que ha adoptado y
que las haga respetar por medio de las medidas
apropiadas previstas en la Carta.

En el informe de la Comisión se habla 'del peli
gro que para la estabilidad del mundo representa"
el hecho de que no haya podido resolverse aún el
problema de. Indonesia. Represento aquí a un país
cuyos intereses se ven particularmente afectados por
la prolongación de esta controversia. Tuve el pri
vilegio de asistir a la Conferencia sobre Indonesia,
celebrada en Nueva De1hi. Debo informar al Conse
jo de Seguridad las graves preocupadones que so
bre esta cuestión abrigan todos los representantes de
19 países asiáticos, y referirme a la moderación que
estos países han demostrado en los debates y en la
redacción de las recomendaciones que han dirigido
al Consejo.

Expreso un sentimiento que comparten todos los
participantes en la Conferencia al decir que apre
ciamos la consideración l1ue se ha dado a la modes
ta contribución que hemos aportado a úna solución
justa y satisfactoria del problema de Indonesia. El
Consejo de Seguridad está enterado de la solicitud
que fi!!:ura en la resolución aprobada el 23 de enero
de la Conferencia de Nueva Delhi, en el sentido de
que "en caso de que una de las partes en la contro
versia no actúe de conformidad eon las recomenda
ciones del Consejo de Seguridad, éste adopte medi
das eficaces en virtud de los amplios poderes que
le confiere la Carta, para hacer aplicar sus reco
mendaciones". Más adelante se dice: "Los Estados
Miembros de las Naciones Unidas representados en
la presente Conferencia se comprometen a apoyar
sin reservas al Consejo en la. aplicación de cualquie
ra de estas medidas".

Pondré fin a mi intervención recordando al Con
sejo que, si bien el tiempo de que se dispone es
muy breve, aún nO es demasiado tarde para salvar
la paz y la libertad en el Asia y para establecer en·
tre las democracias de la Europa occidental y las
nuevas democracias del Asia una comunidad de fe
v de objetivos, en lugar de la exasperación, la vio
lencia y el odio que sería consecuencia if.levitable de

imponer por la fuerza el régimen colonial en esa re
gión del mundo.

Sr. PALAR (República de Indonesia) (traducido
del inglés): El estado actual de la cuestión de In
donesia, según lo indican los docum~ntos que nos
han sido presentados, puede resumirse brevemente
en la siguiente forma: el Gobierno de los Países Ba
jos persiste en negarse a dar cumplimiento a la re
solución del Consejo del 28 de enero. En lugar de
acatar dicha resolución, dicho Gobierno ha presenta
do un plan en el cual se dice que la soberanía será
traspasada a los Estados Unidos de Indonesia un
año antes de la fecha, prevista en la resolución del
28 de enero.

Si pudiésemos olvidar, -en realidad, si nos fuese
dado olvidar- la triste experiencia de nuestras ne
gociaciones, anteriores con los Países Bajos, podría
mos pasar por alto el hecho de que estamos nego·
ciando con los Países Bajos en un plano inter.lacio
nal y bajo lOS auspicios del Consejo de Seguridad,
y podríame j exhalar un s::spiro de satisfacción y
regocijo por el hecho de l1ue los Pqíses Bajos han
decidido efectuar el traspaso de la soberanía com
pleta a los Estados Unidos de Indonesia en el mes
de julio venidero. De esta manera, los Estados Uni·
dos de Indonesia, libres, soberanos e independien
tes, quedarían establecidos sólo con seis meses de
retardo con respecto al 19 d.e enero de 1949, fecha
fijada originalmente en anteriores acuerdos celebra
dos con los Países Bajos.

A un mundo que empieza a perder la paciencia,
al Consejo de Seguridai"d y a nosotros mismos, los
Paises Bajos presentan su plan bajo una forma ten
tadora: nos dicen que el objel.ivo del Consejo de Se
guridad y el del Gobierno de los Países Bajos es
exactamente el mismo, a saber, el traspaso de le. so
beranía a los Estados Unidos de Indonesia. El Con
sejo de Seguridad desea que se siga un procedi
miento que concueró'e con su resolución del 28 de
enero; pero modificando súbitamente la solicitud
asumida durante tanto tiempo, consideran ahora que
el procedimiento del Consejo de Seguridad es de
masiado lento y, en consecuencia, han decidido pre
sentar su propio plan a fin de acelerar el desarro
llo de los acontecimientos.

Los Países Bajos presentan su plan pretendiendo
que éste produciría los resultados que se desean
aproximadamente con un año de anticipación. A
juzgar por la manera como los Países Bajos presen
tan su plan, parece que el Consejo de Seguridad y
la República de Indonesia cometerían un error de
los más graves al negarse a aceptar dicho plan con
los brazos abiertos.

En realidad, aceptaríamos sin dudar estas pro
puestas formuladas por los Países Bajos si pudiése
mos olvidar la tr;,st._, experiencia que hemos tenido
con los neerlande;;es. Pero la verdad es que no po
demos olvidar esas experiencias y de hecho no se
nos permite que las 0Ivider.10s. En nuestra opinión
-y la experiencia nos ha enseñado est<r- la úni·
ca actitud que debemos adoptar con respecto a cual·
quier maniobra de los Países Bajos es preguntar
nos: (. qué interpretación dan los neerlandeses a es
tas palabras altisonantes y qué se oculta tras ellas?

No tratamos de ser descorteses, pues en realidad
no necesitamos serlo Y, desde IUe!?;o. no queremos
serlo con el Sr. van Roijen, que defiende el punto
de vista de los Países Bajos con coraje Y con talen·
too Sólo tratamos de estable'::er aquí la dura eviden
cia de la verdad. Sabemos que en esta importante
era de la historia, a pesar de que afirml/.íl tener do
minada la situación, los Países Bajos se encuentran
torturados por una mala conciencia colonial y son
presa de terribles dudas respecto a la prudencia de
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cualquier medida que deban tomar sobre la cuestión
de Indonesia. En esta forma, los Países Bajos tra
tan de escudarse por anticipado contra cualquier
error que pueda resultar de las medidas que adop
ten.

Cuando el Sr. Beel, Alto Representante de la Co
rona, en su memorándum que figura en el informe
de la Comisión de las Naciones Unidas para In·
donesia de fecha 1Q de marzo, afirma que "el Go
bierno de los Países Bajos está convencido de que
todas las partes interesadas deben esforzarse ante
todo por reanudar las discusiones a base de confian
za y aprecio mutuos", no puedo menos que peflsar
en mi país, tal como se encuentra en la actualidad,
en nuestras aldeas incendiadas, en nuestras muje.
res y en nuestros niños que han sido víctimas de las
medidas militares emprendidas por los neerlandeses,
en nuestros bravos guerrilleros, torturados por los
soldados neerlandeses en forma tan bárbara que
aun los diarios y el Parlamento de los Países Ba
jos han tenido que reconocerlo como una vergüenza.

Ante este foro mundial acuso al ejército de los
Países Bajos de estar utilizando métodos nazis en
Indonesia. Permitidme citar algunas cartas de sol
dados neerlandeses acantonados en Indonesia, que
han sido publicadas recientemente en los diarios de
los Países Bajos:

" ... y en cuanto a los del otro bando, no tienen
más heridos porque se les mata sin darles cuartel. ..
Los hemos perdonado ya durante dos años sin que
la situación mejore en absoluto... Además, todo
esto pertenece al pasado. Todo el que da un paso
en falso es fusilado inmediatamente... Hemos to
mado varios prisioneros que juraron por el Corán
no decir nada ni revelar el lugar en que habían
ocultado sus armas. ¿ Qué se debe hacer en estos ca
sos? Evidentemente es preciso apalearlos hasta que
confiesen. Pero en verdad debo confesar mi admi
ración por estos individuos: tienen una resistencia
férrea y jamás dicen nada. Sin embargo, después
de apalearlos hasta hacerles perder el conocimiento,
se termina por obtener alguna información."

En otra carta se describe el tratamiento dado a
un hombre, de quien se sospechaba que pertenecía
al TNI (Ejército Nacional Indonesio).

"Esa noche y la siguiente fué tratado brutalmen
te, dándole varias veces de puntapiés en la espal
da; y he aquí lo que vi con mis propios ojos: entre
sus dedos índice y medio y entre éste y el anular se
le colocó una bal\l de fusil, V a continuación se le
trituró la mano. Al ver esto huí porque me era im
posible soportarlo. He sabido q:ue para arrancar de
claraciones se ,han utilizado cigarrillos encendidos.
La víctima profería constantemente gritos de dolor,
pero éstos no molestaban en absoluto a los verdugos
neerlandeses, indoeuropeos v amboineses pertene
cientes al servicio secreto. Finalmente la víctima
confesó, junto con otros tres hombres cuyos nom
bres dió. que se habían quedado para servir de es
pías. A la mañana siguiente trató de arrebatarle el
fusil a uno de los soldados d" la infantería de ma
rina, pero fué dominado p0r tres hombres que le
ataron en forma tal que le era imposible mover un
dedo. En esa posición pasó todo el día tendido en
el suelo y sin recibir alimentos ni agua, y vo he
visto cómo uno de los fusileros de la ma:rina le da·
bit de puntaoiés en la nuca. Ayer, a eso de las 6 de
la mañana, fué fusilado en la selva por hombres del
servicio secreto."

Finalmente deseo citar otra carta que dice así:
"El diario Vrij Netlerland publicó un artículo so

bre los malos tratos dados a los prisioneros indí
e;enas. En efecto, esto ocurre con frecuencia. Se
les echa a los arroyos, se les llena el estómago de
agua, y se les somete a otros sufrimientos•.• ¿Qué

piensan Uds. de un individuo que, después de ase
gurar que no sabía nada, fué colgado por los pies
durante algún tiempo y luego confesó dónde se en
contraban ciertos documentos y el lugar en que iba
a celehrase una reunión de los jefes de las han·
das?"

En la actualida'~ los neerlandeses están aplicando
en Java métodos nazis, y abrigo serio& temores por
la suerte de nuestro puehlo allí, no sólo por los testi
monios de los propios soldados neerlandeses sino
ta...-nhién porque conozco muy hien el trato que el
ejército neerlandés dió hace poco tiempo a mis com
patriotas en el Sur de la isla Célehes.

Pido que un organismo internacional, dotado de
las facultades necesarias, proceda a investigar los
méto¿os que en ~a actualidad emplea el ejército de
los Países Bajos en Java, Sumatra y Madura. Deseo
que esta investigación se lleve a cabo porque conoz
co los sucesos acaecidos en el Sur de la isla Céle
bes. Existe un informe oficial de las autoridades
neerlandesas respecto a lo ocurrido allí, que el Go·
bierno de los Paises Bajos sólo se atrevió a enseñar
a los miembros del Parlamento de los Países Bajos
con carácter estrictamente confidencial, pero cuya
publicación no permitió. Todos los que habitan en
la región meridional de la isla sahen que hace dos
año3 los neerlandeses torturaron y fusilaron allí a
40.000 personas, entre ellas hombres, mujeres y ni
ños. En los círculos neerlandeses se pretende que el
niÍmero de asesinatos ascendió solamente a 5,000,
pero es menester que el Gohierno de los Países Ba·
jos publique su propio informe oficial sohre los su
cesos ocurridos en la isla Célebes, ese informe que
trata de ocultar con tanto cuidado porque teme que
el mundo se entere de la verdad de los hechos.

Cuando el Sr. Beel habla de "confianza y apre
cio mutuos", pienso en la información que he reci
bido acerca de la formu como en las regiones que
han caído recientemente en manos neerlandesas el
ejército de los Países Bajos ha procedido al exter
minio sistemático de todos los indonesios que sahen
leer y escribir. No corresponde a los neer4mdeses
esperar que nosotros reanudemos las neg-ociaciones
a base de "confianza y aprecio mutuos". No tene
mos confianza en los Países Bajos, y los informes de
la Comisión de Buenos Oficios justifican plenamente
nuestra desconfianza.

Deseamos que se reanuden las negociaciones, pe·
ro que se reanuden hajo los auspicios del Consejo
de Se¡mridad. Deseamos la reanudación de las neo
gociac~ones pero f¡v a base de "confianza y aprecio
mutuos". Deseamos reanudarlas sobre la base en
que han descansado siempre: la base de los hechos,
la base del equilihrio del poder en mi país, en el
"..sia sudoriental y en el mundo. Esta es la realidad;
una realidad que los neerlandeses no deben tratar
de ocultar con palahras altisonantes, que "dan una
nota falsa después de las dos ofensivas desencadena
das por elios en la República de Indonesia.

Fundándose en nuestra dura experiencia, mi de·
lel!,"ación ha examinado en todos sus aspectos la cues
tión de la propuesta neerlandesa encaminada a ace·
lerar PoI traspaso de la soheranía. Creo que es bas
tante evidente que esta aceleración que se ha anun
ciado es la carnada puesta al Consejo de Seguri.
dad V a la Repúhlica de Indonesia para que acepo
ten el plan de los Países Bajos. Esta anunciada ace
leración sir.ve para ocultar el hecho de que en rea·
lidad los neerlandeses no han dado cumplimiento a
una sola de las recomendaciones del Consejo de Se
~uridad después de desencadenar su segunda ofen·
sivl'. militar.

Los neerlandeses vinculan el rápidC' traspaso de
la soberanía al establecimiento simultáneo de la
Unión ~ntre los Países Bajos e Indo.nesia. En una

10



aclaración publicada oficialmente por los neerlan
deses sobre su plan, se declara que las disposiciones
que figuran en los artículos de la Constitución de
los PaIses Bajos donde se enuncian los resultados
de las consultas previas serán las únicas limitacio
nes para los Países Bajos.

Los arlículos del caso han sido objeto de la re
ciente modificación introducida en la Constitución
de los Países Bajos acerca de las nuevas relaciones
entre las partes integrantes del antiguo reino de los
Países Bajos, o sea tIolanda, Indonesia, Surinam y
Curazao, modificación que se refiere especialmente
a la formación de la Unión entre los Países Bajos e
Indonesia.

En este comentario oficial se asevera que las dis
posiciones de estos artículos de la Constitución de
los Países Bajos incorporan los resultados. de l~s
consultas previas celebradas entre las partes intere·
sadas. Esta es una falsedad deliberada, y desafío
al Gobierno de los Países Bajos a que desmienta mi
aseveración. La verdad es que el proyecto de refor·
ma de la Constitución fué presentado al Parlamen
to de los Países Bajos sin que se hubieran celebra
do consultas previas con las administraciones guber.
namentales de los llamados territorios de ultramar:
las Indias, Surinam y Curazao. En realidad, los
neerlandeses determinaron por sí mismos las líneas
principales de la formación de la Unión entre los
Países Bajos e Indonesia aceptando esta reforma en
el mismo momento en que las delegaciones de los
Países Bajos y de la República de Indonesia esta
ban todavía celebrando negociaciones respecto a la
constitución de esa Unión. He aquí lo que los neer
landeses llaman negociaciones de buena fe.

Una vez más, los Países Bajos nos han presenta
do un hecho consumado, pero nosotros jamás he·
mos aceptado el concepto unilateral de la Unión que
sustentan los Países Bajos.

¿Qué prevé la reforma de la Constitución a los
Países Bajos? En los párrafos 3 y 4 del artículo
208 se dice que la Unión, a Ia cabeza de la cual se
encontrará el Soberano de los Países Bajos, dará
todas las garantías jurídicas y un buen gobierno
a Indonesia. No atribuimos gran valor al privilegio
de compartir la soberanía con los Países Bajos, so·
bre todo si es la Unión la que ha de dar las garan·
tías jurídiGas y el buen gobierno a Indonesia. Si la
Unión ejerce esas funciones fundamentales de sobe
ranía, ¿qué cl8'3e de soberanía tendrá Indonesia?
Por esta razón no hemos aceptado ni aceptaremos
jamás la organización de la Unión tal como se la ha
esbozado en la Constitución de los Países Bajos. Por
er,ta razón estimamos que la conferencia de mesa
redonda, en la cual los Países Bajos tendrán por
limitación lo que establecen los artículos de su Cons·
titución, no llegará nunca a resolver el problema.

Tal como ha sido presentada por los neerlandeses
en sus propuestas del 26 de febrero, la propuesta
aceleración del traspaso de la soberanía, que se lle
vará a cabo simultáneamente con el establecimiento
de la Unió~ entre los Países Bajos e Indonesia den
tro de los límites de la Constitución de los Países
Bajos, no puede efectuarse; no disponemos siquie.
ra de una garantía respecto a un traspaso efectivo
de la soberanía, y mucho menos de una aceleración
de ese traspaso. La única garantía de traspaso de
soberanía radica en la declaración del Gobierno de
los Países Bajos, y los informes de la Comisión de
Buenos Oficios demuestran con perfecta claridad
qué valor debe atribuirse a las garantías d~das en
una declaración del Gobierno de los Países Ba·
jos.

El Sr. Koets, jefe del Gabinete del Alto Repre.
sentante de la Corana en Indonesia, ha informado a
nuestros dirigentes en Bangka que el propósito de

la conferencia de mesa redonda es acelerar el tras
paso de la soberanía, efectiva, completa e incondi·
cional. ¿ Cómo pueden los neerlandeses armonizar
esta transferencia de la soberanía efectiva y como
pleta con los artículos 3 y 4 de la sección .:!08 de
su Constitución? ¿ Está dispuesto el representante
de los Países Bajos a adarar este punto'!' Pido esta
aclaración porque, sin ella, espero que los neerlan
deses, maestros en el arte de Ja interpretación uni
lateral, intentarán dar a la palabra "soberanía" una
nueva. interpretación que convenga a su plan de li·
mitaciones previsto en su Constitución. Pero por lo
menos en este caso creo que los neerlandeses no po
drán convenc'C'r a nadie, pues lo que presentarán al
mundo como soberanía no tiene ni siquiera un aso·
mo de verdadera soberanía.

¿ Cómo pueden 'ser compatibles estas garantías
con la declaración formulada a un corresponsal de
prensa británico pJr el Sr. Gieben, quien remitió
al Sr. Soekarn(;) la invitación para que asistiese a la
conferencia de mesa redonda? En respuesta a la
pregunta: "¿Qué entiende Ud. por soberanía?", el
Sr. Gleben respondió:

"Esta sólo es mi opinión personal, pero creo que
las cosas ocurrirían así. Los Estados Unidos de In
donesia asumirían la soberanía plena, pero con cier·
tas restricciones al principio. Por ejemplo, las cues·
tiones relativas a la defensa, las relaciones exterio
res, la hacienda pública y otros servicios de menor
importancia, correrían por nuestra cuenta durante
un determinado periodo. No puedo decir qué du
ración tendría este período. Luego, cuando estos po
deres queden transferidos, se presentará la cuestión
de las relaciones de los Países Bajos con los prínci.
pes indígenas, que están regidas por un tratado
especial."

¿ Por qué razón presentan los neerlandeses su
plan bajo una forma tan atractiva? No se debe a
que estén ansiosos por entregar a Indonesia la so·
beranía efectiva, completa e incondicional, ni se de
be tampoco a que hayan decidido de repente que el
pueblo de Indonesia tiene suficiente madurez para
ser independiente; se debe únicamente a que los
Países Bajos desean evitar la aplicación de la reso
lución del Consejo de Seguridad, impedir el retiro
de sus tropas, impedir la liberación de .los dirigen.
tes republicanos y la restauración de la República,
y evitar también' que se reanuden las negociaciones
entre las dos partes en un pie de igualdad y bajo
los auspicios del Consejo de Seguridad.

Habiendo visto cuáles son los verdaderos propó
sitos que animan So los neerlandeses, será útil con·
siderar ahora cómo proyectan ellos lograr su obje·
t~vo. Para sus fines, los Países Bajos desean invitar
a las que consideran "todas las partes interesadas" a
una conferencia de mesa redonda que se celebrará
en La Haya para examinar "las condiciones en que
pueda efectuarse a la brevedad posible el traspaso de
la soberanía y la creación simultánea de la Unión
entre los Países Bajos e Indonesia", etc. Esta con
ferencia de mesa redonda se celebrará bajo la pre
sidencia del Ministro de Territorios de Ultramar de
los Países Bajos. Voy a citar un extracto del informe
de ia Comisión:

"El Gobierno de los Países Bajos está dispuesto
a examinar con las partes interesadas los méritos de
las soluciones que las mismas propongan a la con·
íerencia, y a determinar en qué medida tales solu
~iones son compatibles con las responsabilidades que
.•!Cumben al Gobierno."

Quisiera señalar a la consideración de los miem
bros del Consejo el tono y el contenido de esta cita.
Los Países Bajos, cuyo prestigio internacional nun·
ca ha estado tan bajo como en la actualidad, los
Países Bajos que ahora afrontan una crisis política
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amenazante en su propio territorio, los Países Ba
jos que ya no pueden contar en Innonesia con el
apoyo continuo de sus amigos federalistas y que ca
da día se encuentran en peor situación desde el
punto de vista militar como resultado de las opera
ciones de nuestras guerrillas, estos mismos Países
Bujos, en la declaración citada anteriormente, adop
tan la actitud de un amigo que, seguro de sí mis
mo, virtuoso y paternal, y sin dificultades de nin
guna clase, puede reducir un problema de carácter
mundial como el de Indonesia, que ha sido estu·
diado en el plano internacional durante más de año
y medio, a una simple cuestión interna y, simultá·
neamente, arrogarse el derecho de decidir acerca
de este problema anunciando que están dispuestos
"a determinar en qué medida tales soluciones son
compatibles con las responsabilidades que incumben
al Gobierno".

Cabe preguntar qué papel se ha asignado a la
Comisión de las Naciones Unidas para I.Jonesia
en el plan elaborado por los Paises Bajos. Voy a
citar un pasaje del informe presentado por la Co
misión con fecha 1Q de marzo:

"El Gobierno de los Países Bajos desea cooperar
con la Comisión de las Naciones Unidas para Indo
nesia de la misma manera que ha cooperado con
la Comisión de Buenos Oficios, para promover dis·
cusiones encaminadas a lograr cuanto antes el obje
tivo común a todas las partes."

Si no se tratara de una cuestión tan grave, sos
pecharía que el Gobierno de los Países Bajos está
bromeando. Fué la propia Comisión de Buenos Ofi·
cios la que informó que durante la mayor parte de
su existencia no le fué posible desempeñar sus fun
ciones debido a las maniobras de los neerlandeses
y que, además, los neerlandeses hicieron tenaces es
fuerzos para que esa Comisión permaneciera ajena
a 'as negociaciones. Deseo recordar al Consejo el
informe de la Comisión de Buenos Oficios [S/1156],
en el cual se afirma que las posibilidades de prose·
guir las negociaciones bajo los auspicios de la Co
misión eran muchísimas y, por tanto, no se justi
ficaba una segunda intervención militar de los Paí·
ses Bajos. Es evidente que la propia Comisión de
Buenos Oficios se sentía herida por la forma en que
los neerlandeses la habían tratado. Pero ahora los
Países Bajos declaran desvergonzadamente que están
dispuestos a cooperar en la misma forma con la
Comisión de las Naciones Unidas para Indonesia.

El Consejo de Seguridad decidió ampliar las atri
buciones de la Comisión de Buenos Oficios porque
lo estimó necesario para lograr una solución del
problema de Indonesia, pero, según lo demuestran
sus declaraciones, es evidente que en cuanto a coo·
perar con la Comisión se refiere los Países Bajos
se proponen reducirla a desempeñar una mera fun
ción de buenos oficios. En realidad, de conformidad
con los términos del proyecto de conferencia de
m~sa redonda, estas facultades de la Comisión se
rán aún más reducidas, ya que el papel de la Comi·
sión en la conferencia de mesa redonda ni siquiera
consistirá en prestar asistencia, sino en asistir a
una conferencia convocada bajo los auspicios de los
Países Bajos, en la cual éstos tendrán el poder de
decisión.

De la declaración formulada por el Gobierno de
los Países Bajos, según la cual en la conferencia de
mesa redonda "está dispuesto a determinar en qué
medida tales soluciones son compatibles con las res
ponsabilidades ~ue incumben al Gobierno", se de
duce claramente que los neerlandeses tienen el pro
pósito de arrogarse la facultad de decir la última
palabra.

Cuando los indonesios oímos a los Países Bajos
hablar de las responsabilidades que le incumben

nos sentimos llenos de amargura. En la época en que
los Países Bajos estaban obligad.os en virtud de un
acuerdo solemne con la República a someter al arbi·
traje cualquier divergencia de opinión que surgiese
respecto al Acuerdo de Linggadjati, los Países Ba
jos llegaron a la conclusión de que era compatible
con su responsabilidad violar dicho acuerdo inician
do una acción militar. Los Países Bajos llegaron
también a la conclusión de que era compatible con
las responsabilidades que les incumbía violar el
Acuerdo del Renvüle del 18 de diciembre de 1948,
iniciando su segunda ofensiva militar cuando, de
conformidad con la propia Comisión de Buenos
Oficios, las posibilidades de negociación no se ha
bían agotado en absoluto. Al mismo tiempo, los
neerlandeses llegan a la conclusión de que es como
patible con las responsabilidades que les incumben
poner en peligro todas las relaciones entre los pue·
blos del Asia sudoriental y Europa para lograr sus
propios fines egoístas. Estos tres ejemplos bastarán
para demostrar que los indonesios ya hemos tenido
más que suficiente de esa responsabilidad que se han
impuesto los neerlandeses.

Examinemos quiénes han sido invitados a parti.
cipar en la conferencia de mesa redonda. Los Paí·
ses Bajos han invitado a Surinam y a las Antillas
Neerlandesas pero, desgraciadamente para los Paí
ses Bajos, parece que Suri.nam comprende mejor su
posición de lo que creen los neerlandeses porque ya
se ha negado a participar en esa conferencia. Suri
nam ha decidido que sólo enviará algunos observa
dores.

Estaría mucho más de acuerdo con el espíritu de
los países americanos y parecería mucho más natu
ral que se invitase a Surinam y a Curazao a parti
cipar en una conferencia de Estados americanos li·
bres, más que en una conferencia de mesa redonda
de las partes de un imperio neerlandés que se des.
morona.

Los neerlandeses también han invitado a partici
par en esta conferencia a los Estados constituídos en
los territorios bajo la ocupación neerlandesa que se
encuentran representados en la llamada BFO, 3 o
Asamblea Federal Consultiva, conocidos también con
el nombre de federalistas. Me pregunto si los neer·
landeses no empiezan a abrigar temores respecto a
la invitación dirigida a los federalistas, sobre todo
si se considera que en el último informe de la Co
misión de las Naciones Unidas para Indonesia
[S/1270/Add.1] se dice lo siguiente:

" .. .las conversaciones [de los jefes republica.
nos que se encuentran en Bangka1 con el Comité de
Enlace de la BFO dieron por resultado el 3 de mar·
zo el que la BFO comprendiera que la restauración
de la República y su Gobierno conforme a la re·
solución del Consejo de Seguridad, era condición
sine qua non para que aquél pudiera tomar decisio
nes competentes como Gobierno republicano, sobre
la participación en la conferencia de mesa redonda".

Esto es enteramente diferente de lo que los miem
bros del Consejo de Seguridad han oído hoy cuando
el representante de los Países Bajos declaró ante
el Consejo que la restauración inmediata de la Re
pública significaría que muchos federalistas, que
habían depositado toda su fe en el Consejo, consi·
derarían, con razón o sin ella, que dicho traspaso
era una traición a su causa. Ahora bien, los propios
federalistas, según el informe de la Comisión, con
sideran la restauración de la República como la con
dición sine qua non para su propia participación en
la conferencia de mesa redonda, junto con la de los
republicanos. Esta actitud de la BFO debe haber
sido una gran sorpresa para los neerlandeses, si se

3 Byzonder federalíst Overleg.
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tiene en cuenta que el Comisionado de la Corona en
Indonesia, Sr. lseel, ha ejercido tremenda presión
sobre los federalistas en un esfuerzo por evitar pre·
cisamente dicho acontecimiento. No obstante, a pe·
sar de esta opinión unánime de los federalistas y io~

republicanos -que según los neerlandeses represen
tan ciertamente a Ja totalidad de Indonesia- los
Países Bajos continúan negándose todavía a restau·
rar la República.

El anuncio que han hecho los neerlandeses de la
liberación de nuestros dirigentes no puede consi·
derarse en forma alguna como aplicación de la re·
solución del Consejo de Seguridad.

En todo caso, en la actuaiidad, cuando es evidente
que los Países Bajos se encuentran en presencia de
un frente único en Indonesia, me parece oportuno
refutar uno de los lemas de la propaganda needan·
desa que no ha dejado de producir .alguna impresión
en diversas partes '-del mundo. Deliberadamente, los
Países Bajos han tratado siempre de crear la im·
presión de que tan sólo una tercera parte de la po·
blación de Indonesia apoya a la República, y de que
las otras dos terceras partes, representadas por los
federalistas, según se les llama, se han aliado a los
neerlandeses en contra de la República. En una de
las sesiones precedentes del Consejo de Seguridad
[389a. sesión] indiqué que esta clase de propaganda
constituye una tergiversación deliberada de la ver·
dad. Ahora tenemos la prueba ante nosotros en el
informe presentado por la Comisión de las Nacio·
nes Unidas para Indonesia.

Los Países Bajos han invitado también a partici
par en esta conferencia de mesa redonda a los repre
sentantes del Gobierno Federal Provisional de Indo·
nesia, el mismo Gobierno constituído en violación
del Acuerdo del Renville. ¿A qué parte de Indone
sia representa este Gobierno Federal Provisional?
Ciertamente no representa a las regiones o a la po
blación de los llamados territorios federales, y mu
cho menos al· territorio o a los habitantes de la Re
pública de Indonesia. Ni desde el punto de vista
territorial ni desde el punto de vista político puede
considerarse a estos individuos como representantes
de Indonesia. Sin embargo, en un estricto sentido
jurídico representan algo: ellos, junto con el Comi
sionado de la Corona, representan a los Países Ba·
j os en Indonesia.

Finalmente, los Países Bajos inVItaron al Presi
dente de la República de Indonesia a que designase
una delegación para que participara en esta confe
rencia. Los Países Bajos se niegan a restaurar a la
República de Indonesia. Se niegan a restablecer al
Presidente y al Gabinete de la República de Indone·
sia en el ejercicio de sus funciones, perturbando
las relaciones normales entre nuestro Presidente y
nuestro pueblo, esas relaciones democráticas que son
la base, la justificación y la garantía de la Presi
dencia que él ocupa. Sin embargo, los neerlandeses
invitan a este Presidente'a que designe una delega
ción para que participe .en la conferencia de mesa
redonda.

Los Países Bajos no consideran que sea "compa.
tibIe" con las responsabilidades que les incumben
el permitir que sean restablecidos a su situación le
gal en Jogjakarta nuestro Presidente y los demás
dirigentes políticos, arguyendo, entre otras razones,
que la situación de Jogjakarta es tal que su seguri·
dad personal no podrá: ser garantizada. Cabe pre
guntarse si en al~na oportunidad ha dado un pre
texto más ridículo y más claro para ocultar sus
verdaderas intenciones. La actitud real del Gobier
no de los Países Bajos se hace mucho más evidente
si se tiene en cuenta la declaración formulada por
un alto funcionario de ese Gobierno hace una serna·
na, cuando manifestó que la restauración del Go-

biemo republicano era tan imposible como la recons·
trucción de un huevo a partir de la tortilla. En rea
lidad, el Alto Comisionado de la Corona y los miem·
bros del Gabinete de los Países Bajos son los que
deben abrigar temores por su seguridad personal
en caso de que decidan aparecerse en Jogjakarta.
Nadie podría estar más seguro que nuestro Presi·
dente y los miembros de su Gabinete.

Se trata de un esfuerzo evidente' hecho por los
Países Bajos para separar a nuestro Presidente, a
los miembros de su Gabinete y a nuestros dirigentes
-políticos, de nuestras valerosas tropas y de nuestros
guerrilleros que han arriesgado sus vidas por defen
der nuestra libertad, esa libertad tal como nosotros
la vemos. Ellos luchan, y nosotros con ellos, contra
esa libertad prefabricada y sujeta a condiciones que
nos ofrecen los Países Bajos. Los miembros de las
guerrillas constituyen un nuevo factor en la situa
ción y, me atrevo a decir, en la actualidad consti·
tuyen el elemento decisivo en la cuestión planteada
entre los Países Bajos e Indonesia. Las informaciones
procedentes de Indonesia han demostrado ya sin
lugar a dudas cuán precaria es la situación militar
de los neerlandeses en Indonesia, y debido precisa
mente a lo precario de esa situación han desencade
nado ahora la campaña más odiosa, inhumana e im
placable de brutales represalias contra la población,
en un esfuerzo por aterrorizarla e impedirle que
continúe apoyando a nuestras tropas. Las ciudades
principales se encuentran en manos de los neerlan
deses, pero el campo es nuestro tanto desde el pun
to de vista militar como desde el punto de vista
administrativo. Esto es exacto no solamente para
aquellas regiones de Java y Sumatra que estaban
bajo nuestro control antes del 18 de diciembre, sino
también para las regiones que estaban ocupadas por
los neerlandeses antes de que iniciaran su segunda
ofensiva militar. Considerando que esta situación
influirá indudablemente en cualquier solución que
se dé a la cuestión de Indonesia, pido al Consejo de
Seguridad que ordene a sus observadores militares
que presenten un iIiforme al respecto.

En este momento quiero recordar al Consejo que,
según el informe de la Comisión, los observadores
militares no han contado hasta la fecha con la neo
cesaria cooperación de los neerlandeses- para el buen
cumplimiento de sus funciones, y que sus repetidas
solicitudes para que se les proveyese de cartas geo
gráficas en que se indicase el despliegue de las tro
pas se han denegado sistemáticamente; pero los in
formes que ha presentado al respecto la Comisión de
las Naciones Unidas para Indonesia hablan por sí
mismos.

El hecho de que nuestras tropas hayan atacado
recientemente a Jogjakarta V hayan ocupado tempo
ralmente la ciudad hasta fines de febrero, consti
tuye un indicio suficiente de la actual situación mi·
litar. La táctica que seguimos en nuestras operacio.
nes de ~etrilla no prevé la ocupación permanente
de las ciudades, ya que ésta no tendría otro resul·
tado que exponér a nuestras fuerzas a los ataqiIes
de las fuerzas blindadas enemigas. Por esta razón.
der ~s de logrado su objetivo político mediante el
ataque a Jogj akarta, nuestras tropas se han retirado
nuevamente. Pero, si los neerlandeses prosiguen lo
que llaman sus operaciones de limpieza con el apoyo
de sus barcos de guerra v de sus aviones de bom·
bardeo. pienso que es posible prever operaciones de
guerrilla contra otras ciudades como Surabaya y
Batavia. Todo esto demuestra que nuestras tropas
están perfectamente dispuestas a batirse hasta el fin
contra los neerlandeses.

Las ~errillas victoriosas que los neerlandeses
tratan de elimihar militarmente son el elemento nne
vo y decisivo en la lucha. Como no pueden elimi·



narlas, tratan por medio de maniobras oe obligar a
nuestro Presidente a adoptar una actitud que le
obligue a asumir la responsabilidad de poner fin a
dichas operaciones por sí mismo. Los neerlandeses
tratan de transformar a estas guerrillas en un grupo
de rebeldes que luchan contra el Gobierno de In
donesia. Sin embargo, no será posible encontrar un
Gobierno indonesio establecido sobre bases demo
cráticas genuinas que esté dispuesto a luchar contra
sus propias tropas. Esto sólo sería posible para el
llamado gobierno de Indonesia que han prefabricado
los neerlandeses; teniendo en cuenta este objetivo,
los neerlandeses extienden ahora una invitación a
nuestro Presidente. No obstante, los neerlandeses
sólo desean utilizar el nombre y la autoridad del
Presidente Soekarno, pues lo que desean en realidad
es destruir :ou poder, que se funda en la lealtad de
nuestro pueblo y de nuestras guerrillas por la causa
de la libertad. Los neerlandeses tratan de apartar
a nuestro Presidente del lugar que ocupa en el co
razón de su pueblo, y se esfuerzan por dividir nues
tras filas.

A! mismo tiempo, los neerlandeses tratan de obli
gar a los federalistas, que han luchado por libertar
se de su condición de títeres, a asumir el papel que
les habían asignado originalmente. En el informe
adicional de la Comisión de las Naciones Unidas
para Indonesia, de fecha 7 de marzo de 1949
[S/1270/Add.l] , se hace referencia a la declara
ción formulada por la BFO sobre la necesidad de
considerar la restauración del Gobierno de la Re
pública, con arreglo a la resolución del Consejo de
Seguridad, como t ondición sine qua non para adop
tar una decisión válida respecto a la participación
del Gobierno republicano en la conferencia de mesa
redonda. Se entiende también que la participación
eventual de la República de Indonesia en la con
ferencÍa de mesa redonda no ha de prejuz¡rar de
la posición de la Comisión de las Naciones Unidas
para Indonesia, de conformidad con los términos
de la resolución del Consejo de Seguridad. P'~ro,

¡, qué ocurrió después que la BFO aprobó por una
nimidad la resolución en que se expresa esta opi
nión? Pocas horas más tarde. algunos de los miem
bros de la BFO fueron visitados por el Comisionado
de la Corona Neerlandesa, quien les manifestó que
su resolución era inaceptable para el Gobierno de
los Países Bajos porque entrañaría dar cumplimien
to a la resolución del Consejo de Seguridad. Por lo
tanto, el Sr. Beel propuso que la BFO retirase su
resolución Como consecuencia de la intervención
del Sr. B~el, la sesión celebrada por la BFO no
pudo lograr nill!~ún resultado debido a que nueve
de los 14 miembros se negaron a retirar la resolu
ción. Es ésta la tentativa más reciente de los neerlan
deses para tratar de provocar una división en las
filas de los indonesios.

Los neerlandeses nos presentan la: conferencia de
mesa redonda como medio para acelerar el trasDaso
de la soberanía. En realidad, lo que los neerlandeses
tratan de lograr mediante la celebración de esta con·
ferencia es. en primer lu¡rar, hacer a un lado la re·
solución del Consejo de Seguridad de fecha 28 oe
enero. reducir a la Comisión de las Naciones Unida<;
para Indonesia a un papel secundario, y evitar el
retiro de las tropas neerlandesas y la restauración de
la República; en segundo lugar, tratan también (le
reducir el problema de Indonesia de su categoría
internacional a la de un problema interno, para qne
los Países Bajos puedan adoptar decisiones defi·
nitivas~ en tercer lugar, se esfuerzan por evit1ir que
se realicen negociaciones con la República en su
carácter de parte en la controversia, según lo ha
reconocido el Consejo de Seguridad, y, en cuarto
lugar, tratan de degradar a nuestras valerosas tropas

a la condición de rebeldes. Nosotros rechazamos con
toda nuestra energía los objetivos que persiguen los
neerlandeses.

No obstante, no nos negamo!> absolutamente a una
posible aceleración del traspaso de la soberanía a los
Estados Unidos de Indonesia, y si esto ha de lograr
se por medio de una conferencia de mesa redonda,
estamos perfectamente dispuestos a con"iderar esta
posibilidad. Pero solamente la consideraremos si se
nos garantiza que esta conferencia de mesa redonda
no liene por objeto hacer a un lado la resolución
del Consejo de Seguridad de fecha 28 de enero,
no menoscaba las funciones ni la posición de la Co
misión de las Naciones Unidas para Indonesia, y no
modifica el estado actual de las negociaciones cele
bradas entre las dos partes, es decir, la República
de Indonesia y los PaIses Bajos. Asimismo, es pre
ciso que se nos den garantías de que el problema de
Indonesia no será considemdo como problema in
terno de los Países Bajos, y de que la lucha por la
libertad que desarrollan en la actualidad .nuestros
cQmbatientes será reconocida adecuadamente como
uno de los factores determinantes de las negocia
ciones.

En estas condiciones, nuestro Gobierno, ejercien
do en Jogjakarta sus funciones de Gobierno de la
República de Indonesia (República que ha de ser
restaurada, empezando por Jogjakarta, bajo la vi
gilancia de la Comisión de las Naciones Unidas para
Indonesia), decidirá en sesión pleI).ariá del Gabi
nete la cuestión de su posible participación en una
conferencia de mesa redonda con los neerlandeses.
En esa sesión del Gabinete nuestro Gobierno dará
a conocer su opinión sobre la forma y composición
de la conferencia de mesa redonda en que ha de
participar. Dicha decisión, adoptada en sesión ple
naria del Gabinete, será la única decisión legíti
ma del Gobierno; además, se garanti7.irá el hecho
de que la decisión habrá de basarse en la actual si
tuación de Indonesia y será puesta en vigor, ya que
entre los pa~icipantes en dicha sesión del Gabinete
figurarán no sólo nuestros dirigey,l:es, que se en
cuentran prisioneros en la actualidad, sino también
los demás miembros del Gabinete que forman ahora
nuestro Gobierno d~ emergencia y los otros cinco
miembros del Gabinete (rae dirigen actividades de
nuestras tropas en su lucha contra los neerlandeses.

Sin embargo, la cuestión primordial que confron
ta el Consej o de Seguridad no es el examen del pro·
yecto preseutado por los Países Bajos, sino el hecho
de que éstos todavía no han dado cumplimiento a
la resolución del Consejo de Seguridad. La pro·
puesta de celebrar la conferencia de mesa redonda se
basa en la negación de las condiciones fundamenta
les enunciadas en la resolución del Consejo de Se·
g-uridad. El informe de la Comisión de las Naciones
Unidas,para Indonesia pone este hecho en claro.

Es evidente que la aplicación de la resolución
del Consejo de Seguridad es y sigue siendo la cues
tión de mayor importancia que confrontamos. y que
el Consej o de Seguridad sabe que nuestro Gobier
no no ha tenido todavía la posibilidad de adoptar
nna decisión a este respecto debido a que los Países
Bajos no le han brindado la oportunidad de ejercer
plenamente sus funciones.

También quisiera destacar el hecho de que la ta
rea encomendada a la Comisión de las Naciones Uni
das para Indollesia no termina con el traspaso teó·
rico de la.soberanía, sino aue debe continuar hasta
el momento en que se hayá logrado la constitución
de los Estados Unidos de Indonesia independientes,
soberanos y libres de la ocupación extranjera.

Sr. AUSTIN (Estados Unidos de América) (tradu
cido del inglés): Debo declarar que el Gobierno de



los Estados Unidos continúa creyendo que la reso·
lución aprobada por el Consejo de Seguridad el 28
de enero representa una base sólida y práctica para
una soluci5n justa y duradera de la cuestión de In·
donesia; la delegación de los Estados Unidos conti
núa apoyando firmemente dicha resolución.

Han pasado cinco semanas de~de que el Consejo
qe Seguridad aprobó esta resolución. En el curso de
~stas cinco semanas -preciso es reconocerlo- se
ha logrado muy poco en la aplicación de las disposi
.cion~ de la resolución del Consej o. Las hostilidades
en Indonesia no han cesado, y la guerra, tanto de
guerrillas ~omo la guerra organizada, prosigue con
intensidad variable en las diferentes regiones. El
Comité Ejecutivo Militar de la Comisión de las Na
ciones Unidas nos ha señalado este hecho en el in
forme de 'ia Comisión de fecha 1Q de marzo_

Es verdad qu,e los Países Bajos han decidido le
vantar las msrricciones impuestas a la libertad de
circulación de los dirigentes de la República de In
donesia, y han declarado que esta medida no está
subordinada a la participación de los dirigentes re
publicanos en la proyectada conferencia de La Haya.
No obstante, quedan todavía por ver los resultados
prácticos de esta decisión, y los dirigentes de la Re
pública continúan, según se sabe, confinados en
Bangka y en Prapat. En el memorándum III, diri
gido por el Gobierno de los Países Bajos y que figu
ra en el apéndice E del informe de la Comisión de
fecha 1Q de marzo, se dice que los dirigentes repu
blicanos quedarán sujetos a ciertas restricciones que
son obligatorias para todos; en otras palabras, eso
quiere decir que se les permitirá disfrutar de la mis
ma libertad de que disfrutan otros civiles en las re
giones que se encuentran bajo el control de los Paí
ses Bajos. No obstante, no parece que estos dirigen
tes republicanos estén en libertad de visitar su pro
pio territorio o el territorio colocado bajo el con··
trol republicano, o de entrar en contacto con sus
partidarios en dichas regiones. Es evidente que los
neerlandeses no han ofrecido la libertad incondicio
nal prevista en la resolución del Consejo. Por ejem
plo, a los dirigentes republicanos no se les permite
regresar a Jogjakarta.

Además, los Países Bajos han indicado que no es
tán dispuestos a restaurar al Gobierno de la Repú
blica en su capital de Jogjakarta, se~n lo estipula
do en la resolución del Consejo del 28 de enero.

No podemos comprender la actitud del Gobierno
de los Países Bajos a este respecto, por dos razo
nes: en primer lugar, las disposiciones de la resolu
ción del Consejo de Seguridad son esencialmente
justas y razonables; en segundo lugar, la acelera
ción del traspaso de la soberanía, tal como está pre·
vista, daría a la República el poder de restablecer su
caoital en Jogjakarta.

Hemos escúchado hoy las declaraciones del re
presentante de los Países Bajos que, entre otras co
sas, manifestó lo siguiente: "Se espera que si las
Partes hacen un esfuerzo supremo, la conferencia
podrá, en el término de seis semanas aproximada
mente, llegar a un acuerdo sobre los principios
fundamentales que he mencionado. El Gobierno de
los Países Bajos necesitará probablemente otras seis
semanas para la ratificación de los acuerdos, efec
tuada la cual se llevará a cabo el traspaso de la so
beranía. A partir de ese momento la responsabili
dad por la dirección de los asuntos de Indonesia será
de los indonesios; ellos deberán organizar las elec·
ciones, y mantener la ley y el orden. Nosotros esta
mos dispuestos a segui:- prestándoles asistencia du
rante un breve período, pero solamente si ellos lo
solicitan expresamente".

Me permito preguntar si los republicanos podrían
mantener la ley y el orden en el curso de 1'2 serna-

nas, y si es evidente qUé p.n la actualidad no están
en condiciones de hacerlo. Pregunto además si la
anarquía de que se nOS ha hablado en ese discurso
seguiría a la restauración si ésta se efectuara inme
diatamente y no 12 semanas después.

La resolución del Consejo de Seguridad del 28
de enero prevé que el traspaso de la soberanía de
berá efectuarse a la mayor brevedad posible, pero
prorroga el plazo hasta el 1Q de julio de 1950; es
decir, un año .después de la fecha para la cual se ha
previsto el traspaso acelerado. En consecuencia, sur
ge la cuestión de si son reales los peligros de que
se ha hablado aquí como consecuencia probable de
la restauración de la República en su capital de
Jogjakarta. En otras palabras, ¿no es acaso evidente
que en el discurso que hemos escuchado se recono
ce que dichos peligros no son reales y que se trata
simplemente de peligros imaginarios?

¿ Cuáles fueron las razones que llevaron al Con
sejo de Seguridad a ordenar la restauración del
Gobierno de la República en su antigua sede? Mi
Gobierno estimaba en la época en que fué aprobada
la resolución, y continúa creyendo ahora, que no
puede permitirse que por medio de actividades mi
litares se elimine á una de las partes en la diver
gencia que ha sido presentada a la atención del Con
sejo. Seguimos creyendo que sólo cuando el Go
bierno republicano pueda reanudar el ejercicio de
sus funciones en Jogjakarta, podrá esperarse que
asuma la responsabilidad de las negociaciones en
caminadas a lograr una solución justa y duradera.
Para que los dirigentes republicanos puedan partici
par en cualesquier negociaciones de significación
es preciso que tengan la oportunidad de consti·
tuirse como Gobierno de su propio territorio, de
restablecer las relaciones de dicho Gobierno con
sus miembros que se eneuentran dispersos en virtud
de las operaciones militares, y que puedan represen
tar con precisión los deseos manifestados por sus
partidarios.

No se trata de una cuestión retórica o de forma.
Se trata de una cuestión de vital importancia. Como
los Países Bajos, nosotros hemos pensado siempre
que todo acuerdo relativo a la determinación del
fiIturo político de Indonesia debe de ser celebrado
con el Gobierno de la República. Los acuerdos de
Linggadiati v del Renvüle lo demuestran perfecta.
mente. Me cómplazco en temar nota de que los Pai
ses Bajos han confirmado su punto de vista a este
respecto en relación con la propuesta conferencia
de La Haya. Creo que cualquier plan que deje de
tomar en cuenta este hecho capital tendría muy
poco valor permanente. .

A fin de ne{lociar un acuerdo con el Gobierno de
la República, debe haber dirigentes responsables de
un Gobierno repuhUca..rlO con los cuales se puedan
celebrar negociaciones. Todo acuerdo que rt'.f..uIte de
negociaciones emprendidas en otras condicionec; es
tá condenado a ser letra muerta. Por estos motivos,
mi Gobierno, y según creo, la mayoría de los miem
bros del Consejo de Seguridad, al examinar esta
cuestión en enero, lle{laron a la conclusión de que
el primer paso necesario nara resolver la cuestión
de Indonesia era el restabledmiento nel Gobierno
Republicano en Jogjakarta. Desgraciadamente, esta
disposición de la resolución del 28 de enero no ha
sido puesta en práctica, sel!ún lo declara la Comisión
en su informe: "La Comisión co~prueba que el Go
bierno de los Países Bajos no ha cumplido, según los
términos de la resolución, las condiciones previas
esenciales para una nueva acción". El factor funda·
mental en el estancamiento político actual de Indone
sia es la negativa del Gobierno de los Países Bajos
a pennitir la restauración del Gobierno Republica
no en Jogjakarta.
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En el segundo memorándum presentado por los
Países Bajos a la Comisión, el Gobierno de los Paí
ses Bajos sostiene que autorizar el retorno del Go
bierno de la República a Jogjakarta equivaldría
a eliminar de antemano toda posibilidad de lograr
un rápido traspaso de la soberanía en la forma pre
vista por los Países Bajos, pues una vez que el Go
bierno de la República quedase restaurado en Jogja
karta, los neerlandeses no podrían mantener la ley
y el orden. Pero d.icen también que todo esto sería
posible en el plazo de 12 semanas después de efec
tuado este traspaso aCt"lerado de la. soheranía.

A mi entender, ésta es una actitud verdadera
mente extrema. Creo que los documentos publica
dos el año pasado por la Comisión de Buenos Ofi
cios indican que las condiciones de inestabilidad en
Indonesia no eran resultado de la existencia del
Gobierno Republicano en Jogjakarta, sino que de
bían atribuirse directamente al hecho del fracaso de
las negociaciones encaminadas a lograr una solu
ción de carácter político.

La intensa actividad de la guerra de guerrillas
que se desarrolla actualmente en Indonesia es con
secuencia directa del abandono por parte de los
Países Bajos de las negociaciones para pasar a la
acción militar. ¿ Es acaso lógico proponer, como lo
proponen los Países Bajos, que se traspase la sobe
ranía dentro de tres o cuatro meses a un Gobierno
de Indonesia del cual formará parte la República
como Estado Miembro, y sostener al mismo tiempo
que la restauración inmediata de la República en la
región limitada de Jogjakarta daría como resultado
el caos?

Mi Gobierno estima que si Indonesia ha de lograr
pronto su independencia, en la forma prevista en el
plan de los Países Bajos, es preciso comenzar ahora
restaurando la República. Después dt:e la última se- .
sión del Consejo en que éste examinó la cuestión
[410a. sesión], el Gobierno de los Países Bajos ha
formulado una nueva propuesta en el sentido de que
se convoquE' a una conferencia de mesa redonda, que
ha de celebrarse en La Haya, para discutir las con
dicion"", y los medios por los cuales pueda efec
tuarse el pl"Onto traspaso de la soberanía, la consti
tución simultánea de la Unión entre los Países Bajos
e Indonesia y la adopción de medidas relativas al
período de transición, inclusive la creación de un
Gobierno Federal Provisional, considerándose que
estas disposiciones deben examinarse en relación
con el traspaso acelerado de la soberanía.

Los Países Bajos han invitado a esa conferencia
al Presidente de la República, a los demas dirigentes
indonesios no afiliados al Partido Republicano y a
la Comisión de las Naciones Unidas para Indonesia.
En el informe presentado por la Comisión de las
Naciones Unidas para Indonesia el 19 de marzo, se
da alguna información sobre la propuesta de los
Países Bajos, lo mismo que en la carta dirigida al
Presidente del Consejo de Seguridad por el repre
sentante de los Países Bajos el 2 de marzo. Esta
propuesta está concebida en términos generales, y
nuestra Comisión la considera como una contra
propuesta destinada a reemplázar las disposiciones
de la resolución del 28 de enero. Nuestra Comisión
ha pedido instrucciones respecto a la actitud que de
be adoptar sobre esta invitación.

En el informe complementario de la Comisión
[S/1270/Add.1] se nos ·.,forma también que el Pre
sidente de la Repúblicl.. "'r. Soekarno, ha manifes
tado a las autoridades neerIapdesas que en la ac
tualidad no puede aceptar la invitación. No obstan-
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te, ha manifestado que podía aceptar en principio el
piOpósito de dicha conferencia, y que si se cumplen
ciertas condiciones previas, su Gobierno podría estar
dispuesto a enviar una delegación. La condición
principal es que se restaure el Gobierno republica
no en Jogjakarta de conformidad con las disposi
ciones de la resolución del Consejo de Seguridad.
En un pasaje del segundo anexo al informe comple
mentario de la Comisión [S/12 70/Add.1] se in
dica . que los dirigentes indonesios, que no están
afiliados al Partido Republicano y que están repre
sentados en la Asamblea Consultiva Federal, están
de acuerdo con el Presidente de la República en
cuanto a la ne~esidad de restaurar al Gobierno re
publicano en Jogjakarta, de conformidad con la re
solución del Consejo de Seguridad.

La segunda condición previa puesta por el Go
bierno republicano para aceptar la invitación a la
conferencia de La Haya, es que dicha conferencia
no menoscabe la posición de la Comisión de las Na
ciones Unidas para Indonesia, tal como quedó de
finida en la resolución del 28 de enero. A nuestro
juicio, los Países Bajos han invitado a la Comisión
a participar en dicha conferencia con arreglo a los
términos de la resolución del Consejo y, por lo tan
to, creemos que no habrá dificultad a este respecto.
En nuestra opinión sería lamentable que no se pu
diese llegar .a un acuerdo entre las partes intere
sadas con respecto a la medida preliminar, o sea
la restauración del Gobierno de la República en
Jogjakarta de conformidad con las disposiciones
del Consejo de Seguridad, ya que mediante dicho
acuerdo se eliminaría un obstáculo a la reanuda
ción de las negociaciones libres entre las partes.

Si las partes llegan a dicho acuerdo sobre lf)S

términos y condiciones en que se celebraría la pro
yectada conferencia de La Haya, estimamos que las
negociaciones que se celebren en el curso de esta
conferencia serían compatibles con los propósitos
fundamentales de la resolución del Consejo del 28 de
enero que, como es nptural, continuaría en vigor.
Creemos que la Comisión del Consej o de Seguridad
debería celebrar consultas con los representantes de
los Países Bajos, los del Gobierno de la República, y
con los dirigentes de la Asamblea Federal Consulti
va, y prestarles ayuda para lograr dicho acuerdo.
Si se logra este acuerdo y se celebra la conferen
cia, nuestra Comisión podría participar en ella con
arreglo a las atribuciones que le han sido confe
ridas.

El PRESIDENTE: Teniendo en cuenta lo avanzado
de la hora, y que hay varios oradores inscritos en
la lista, propongo suspender la sesión y continuar
mañana. Y como sé que algunos representantes tie
nen compromisos por la tarde, propondría a la con
sideración del Consejo que la sesión se efectuara
por la mañana, a las 10 :30.

Sr. TARASENKO (República Socialista Soviética de
Ucrania) (traducido de la versión francesa del texto
ruso): ¿No sería mejor que nos reuniéramos ma
ñana por la mañana a las ll?

El PRESIDENTE: La Presidencia considera que no
hay inconveniente el' proceder como lo ha propues·
to el representante de Ucrania. La sesión comen
zará a las II de la mañana. El primer orador será
el representante de la India.

Se levanta la sesión a las 18 lwras.
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